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S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Real orden nombrando el Tribunal en
cargado de, censurar los ejercicios 
de los opositores'o. una plaza de. 
Oficial tercero dd Cuerpo Auxiliar, 
Administrativo de esta Presidencia. 
Página 1802.

Ministerio de Hacienda.

Real orden autorizando la importa
ción, con excepción, de derechos aran
celarios, de los impresos, follé tos, 
cárteles y análogos, negros o en co-

. lores, (pie, los Centros oficiales, ex
tranjeros, de, turismos envíen, con 
fines de propaganda, a sus Agencias 
de España.— Página, 1802.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Ángel Altanez del 
Y  alie, Ingeniero del Servicio del, 
Catastro de la riqueza de. Montes. 
Página 1802,

 Ministerio de la Gobernación.

Real orden concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D. José Luis 
Alonso-Cas trillo y Bayón, Oficial de 
segunda clase do Administración 
civil en este Ministerio. — Página 
1802.

Ministerio de Fomento.

'Real orden designando al Ingeniero 
prmero dH Cuerpo de Caminos don 
Juan Parceló y Marco, para qué ac
túe como Ponente, en representa
ción de este Ministerio, en el II Con
greso Nacional cM Comercio Espa
ñol en Ultramar, que tendrá lugar 
en Sevilla y Madrid.— Página 1802.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden disponiendo que el Comité 
paritario interlocal de Agua, has y  
Electricidad, 'de Córdoba, quede 
constituido en la forma que se in
dica.— Páginas 1.802 y 1803.

Ministerio de Economía Nacional.

Beales órdenes ascendiendo a tos suel
dos que se indican a los Catedráti
cos de Escuelas de Ingenieros, In
dustriales que, se mencionan.— Pá
gina 1803.

Otra concediendo a D. José Bcrenguer 
autorización para instalar en su fá
brica de géneros de punto una má
quina para la fabricación de tejidos, 
de punto fino.— Página 1803.

Otra ídem a D. Juan Prieto Panizo 
prórroga de tres meses para poner 
en práctica la autorización que le 
fué concedida por Real orden de 20 
de Enero último.— Página 1803.

Otra denegando a D. Pedro Geis Bosch 
autorización para instalar en su fá
brica un nuevo telar. —  Páginas 
1803 y 1804.

Otras disponiendo la rectificación de 
las Reales órdenes que se mencio
nan por las que se concedieron las 
autorizaciones que se indican.— Pá
gina 1804.

Otras desestimando denuncias 'presen- 
idas, por los señores, que se mencio
nan.— Páginas 1804 y  1805.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Consejo  d e  M in is 
t r o s .— Secretaría general de Asun
tos Exteriores.— Sección de Comer
cio.—  Concediendo el “Regium Exe
quátur” a los Cónsules del Extran
jero que se indican.— Página 1805.

Ma r in a .— Instituto y Observatorio de 
Marina.— Servicio Endrográfico de la

- Armada.-r—Aviso a los navegantes.—  
Grupo 34.— Página 1805.

Ha c ie n d a .— Dirección general de. Te
sorería y Contabilidad.— Concedien
do autorizaciones para celebrar ri
fas en unión de la Lotería Nacional. 
Página 1809.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas.—  Disponiendo que él 
día 18 de los corrientes se verifi
que una quema extraordinaria de 
documentosa mórtizados. *— Página 
181*0.

Delegación del Gobierno de S. M. en 
el Banco de Crédito Industrial.—  
Préstamo de 40.000 pesetas solici
tado por D. Pedro Barrios Prieto9 
domiciliado en Villafvanea dé. Dúo

ro {Valladolid) para su industrie  ̂
Obras, de riego, en la margen ízí 
quierda de dicho término municu 
pal.— Página 1810.

F o m e n to .— Dirección general de Obrál 
públicas.— Personal y asuntos gene
rales.— Anunciando una vacante de. 
Ingeniero Jefe de Obras públicas^cñ 
la provincia de Cuenca. * —  Pági
na 1810.

Concediendo treinta días, de licencia 
por enfermo al Torrero tercero 
faros, afecto al del Pescador de San¿ 
toña * {Santander), D. Angel ñodi*h{ 
guez Navas Valenzuela. —  Pági?y& 
1810.

Sección de Puertos. —  Concesiones.-**; 
Autorizando al Ayuntamiento 
Guacho para construir una pladü 
de hormigón en la playa de las Aire
ñas, para establecer sobre eua ca
setas de baños.— Página 1810.

Idem a D. Francisco Viñas, vecino de 
Pontevedra, para instalar en ia pía* 
ya de Los Placeres, de la ría de di
cho ciudad, una casa y veinte case
tas para baños.— Página 1811.

Idem al Pósito Marítimo de Barcelona 
para construir la “Casa del Marino”* 
en terrenos de la zona del puerta 
de la capital.— Página 1812.

Idem al Pósito, de Pescadores de Mar- 
bella para ocupar terrenos en lá 
zona marUimo-íerrestre de dicha 
población, construyendo un local 
con destino al servicio de dicha So* 
ciedad.— Página 1813.

T rabajo  y  P r e v is ió n .— Inspección ge< 
néral de Emigración. —  'Accediendo, 
provisionalmente a la devolución dé 
la fianza qué tenía constituida pará 
garantir su gestión como Agente en  ̂
cargado de una Oficina de Informa* 
ción y despacho de pasajes de emú 
grantes, D. Ceferino Suárez Garctá 
Página 1913.

E conom ía  N a c io n a l . —  Consejo de id 
Economía Nacional. —  Comité regu* 
lad’or de la Producción industrial 
Solicitudes presentadas. —  Páqim 
1813.

A n exo  ú n Ico . -B o lsa . -A d m in i st r a c ió n  
p r o v in c ia l .— A d m in is t r a c ió n  m u n i
c ip a l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  pago .—  
E d ic to s .— C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n te n c ia s  de  la  Sala  de lo  Co n t e n í  
g io s o a d m in ist r a t iv o  d e l  T r ib u n a U

„ Suprem o.— Final del pliego 22, ,j
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PARTE O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g,), B. M. la ReinX Doña Víctor 
ría Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, .continúan 
sin novedad en su importante salud*

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. 349. 

Ilmo. Sr.: Conforme a las normas 
anejas a la Real orden de esta Pre
sidencia, número 313, de 27 de Julio 
último,.

S* M. el Re y  (q. D. g.) se hai seii- 
vido disponer que el; ¡Tribunal encar
gado de censurar los ejercicios dé los 
señores opositores a una plaza de Ofi
cial tercero del Cuerpo Auxiliar ad
ministrativo de la Presidencia del 
Consejo de Ministros quede integra
do con los siguientes señores;

Presidente; D. Jerónimo Celorrio y  
Guillón, Jefe del Cuerpo Técnico, Ofi
cial mayor de la Presidencia.

.Vocales: D. Arturo Lope García, 
Jefe de Administración, Letrado del 
apresado .Cuerpo; D. José Larraz Iq- 
pez, Abogado del Estado, adscrito g 
la Secretaría auxilia# de lá Presiden
cia, y como Vocales mecanógrafos 
D. José Avila Eoharri y D. Julio Ar- 
conada Alcalde, también adscritos a 
ía referida Secretaría, el último d§ 
los cuales actuará de Secretario.

Lo que de Real orden comunico a  
V. I. a todos sus; efectos. Dios guar
dé a V. L muchos* años. Madrid, 15 
de Septiembre de 1929.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Jefe del Cuerpo Técnico de la 

Presidencia del Consejo de Minis- 
**os.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 710. 

Ilm o. S r.: S . M . el R ey  (q . D . g .),
de conform idad con Iq acordado por 
él Consejo de M inistros, h a  tenido a 
bien disponer que se au to rice  la  im 
portación, con exención de derechos 
arancelarios, de loe im presos, folle
tos, carteles y análogos, negros o en

colores, que los Centros oficiales ex-: 
tranjéros de turismo jenvíen, con fines 
de propaganda, a sus Agencias en Es
paña, siempre que los países extran
jeros de procedencia concedan él mis
mo beneficio a lo-s impresos, folletos, 
carteles y análogos que a sus Agen
cias correspondientes envíe el Patro
nato Nacional del purismo de Es
paña.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Septiembre de 1929.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Aduanas, :

Núm. 711.
Visto el expedienté instruido con 

motivo de la instancia presentada por; 
D. Angel Alvarez Valle, Ingeniero del 
Servicio del Catastro de la riqueza de 
Montes en la provincia de Zamora,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto por el artícu
lo 33 del vigente Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924¿ ha te
nido a bien concede# al solicitante 
licencia de un mes por enfermo, con 
sueldo §nteró; licencia que empezará 
a contarse desde ;el día: 12 del actual!, 
fecha; de la instancia*

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real or
den do 2 de Mayo de 1928 lo digo al 
V. S. para los debidos efectos. Dios 
guarde a V. S. mucho3 años. Madrid, 
16 de Septiembre de 1929.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

JOSE m  LARA
Señor ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 1.096.

Con arreglo a la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, complementaria 
del artículo 33 del Reglamento ole % 
de Septiembre de 1918;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder un mes de licencia por en-: 
fermedad, con abono de sueldo entero, 
a D. José Luis-Alonso Rastrillo y B.a- 
yón, Oficial de segunda clase ele Ad-; 
ministracióií civil dé este. Ministerio', 
debiendo contarse desde el día dé hoy.

De Real orden lo» digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-:

de á V. B. muchos años. Madrid, 16 d i 
Septiembre de 1929.

P. D.,
EMILIO VELLANDO ¡

Señor Orldiénador de pagos de esté Mi
nisterio.

M IN I S T E R IO  DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 287.

Excmo. Sr.: Con referencia a la Real 
orden de esai Presidencia, fecha 4 del 
corriente, s o b r e  designación dé un 
funcionario dé este Ministerio ó del; 
Consejo Superior de Ferrocarriles pa
ra que actúe como Peínente en él Ré  ̂
gimen 'de .Tráfico comercial para loé 
productos de exportación e imp orlan 
cióií en el II Congreso nacional del 
Comercio español en Ultramar, qué bá; 
de tener lugar en Sevilla y Madrid, 
sufragándose los gastos que originé 
esta designación con cargo al presu-: 
puesto» de este Departamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi¡do 
disponer se signifique a V, E. que parg 
que en representación de éste Minis
terio actúe en el mencionado Cpngre-a 
gtreso con el carácter, y  en la fprmá 
que se indica ha sido designado él Iiíh 
genierd primero del Cuerpo de Cami-i 
nos D. Juan, Barceló y Marco, Vocalj 
jdiel Consejó Superior de Ferrocarriles^ 
con derecho & las dietas y yiátiebs quéí 
para los de su categoría señ'alan lo-s; 
artículos 5.° y  18 del Regla«»énto dS 
18 de Junio de 1924, con cargo al cg£ 
pítulo 1.°, artículo 4 ,̂ cotíceptoi l*  déS 
presupuesto vigente de este M iniétii 
rió.

De Real bridien lo digo ¡a V* E. parí 
su conocimiéntb y é‘féctó3. Dios 
dé á V. E. muchos años. Madrid; ¿ í
de Septiembre-de 1329. ■ :i¡

BENJÜMEA J  
Señor Presidente del Consejo 

bis ti; os. ' , J '

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REAL ORDEN 
Núm. 1.259.

Ilmo. Sr.: Reorganizado el Comite 
paritario inierlocal de Agua, G p’ |  
Electricidad, de Córdoba, y dééighaM j 
pop esté Ministerio las personáis; qúl 
han de desempeñar Jos cargos d§- P|§^
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gidenio, Vicepresidente primero y S-e-, 
¡cretario*2

S. jVI. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
yido- disponer que el Comité paritario 
¡inierlqcai-.dB. Agua, Gas y Electriei- 
(dad, de Górdoba, quede constituido en 
Ja forma siguiente: 
i Presidente, D, Rafael Padilla.
, Vicepresidente primero, D. Francis- 
jco Marroyo Gago.

Vocales patronos efectivos: D. Car- 
Jos Montij ano Barón, D. Rodrigo Bar
ra son a Fernández de Mesa, D. Joa-: 
jquín Carbonell Trillo-Figueroa, don 
¡Rafael Eraso Bethelu, D. Juan M. Ma- 
¡tías-García, D. Manuel Espejo Saaye-i 
¡dra y D. Francisco Aguado Aznar.

Vocales patronos suplentes: D. An
gel Hidalgo Barcia, D, Salvador Bá- 
[rasona, D. Antonio Tortosa Robles, 
p. Fernando Romero Pareja, B. Má-: 
áiuel Guerrero Natera, D. Enrique Mo- 
Jiña de Pazos y B. José Albendea 
¡Rivas,

Vocales obreros efectivos: D. An
tonio Solano Santos, D, Domingo* Cam- 
íjpg Puntas, D. Francisco Agudo Mesa, 
D. Ildefonso Vallejo Expósito, D. Ra
fael Gaitán Rodríguez, D, Rafael Ro^ 
dríguez Reyes y D. Francisco Maña- 
nis García.

Vocales obreros suplentes : B. M *  
fael Díaz Sociagb, D. Manuel Martí
nez Campus, D. José Barroso Trejo, 
B. José Castro Lorenzo, D, Emilio 
¡Cobos García, B. Franbisco Romero 
¡González. y D. Raf ael Fi’esno Molérov 
; Secretario, D. Alfonso Torres;
; Lo que dé Real orden digo a V. I. 
para su conoéímiéiit# - y • ;demáS' efee* 
|ós. Bies guarde a V. I. muchos1 altos. 
¡Madrid, Kr dé Septiembre de 1929* 
v AUNO S

&eñor Director general 3*0 Corpora- 
| ciones.

M I N I S T E R I O  D E  E C O N O M I A  N A  C I O N A L  

REALES ORDENES

Núm. 2.188.
I l mo, Sr.: Como consecuencia de la 
bacante producida, por defunción de 
p. José Tous Biaggiv y en reglamen- 
laria corrida de escala,

S. M*. e | RiBY (q. D. g.) ha tenido a 
!bi_en ascender al sueldo anual de 91000 ■ 
pesetas a D. José Morillo y Farfán, 
Catedrático de la Escuela Central de 
Ingenieros Industriales, que odupa el 
número 1 en la categoría inferior in-: 
hiediatá del Escalafón de los de su

clase, contándosele la antigüedad des
de el 10 de Julio último',, y cuyos ha
beres percibirá con cargo ai capítu
lo 1A artículo 8.°, concepto 3.°, del 
vigente presupuesto de este Minis
terio:

Be Real orden lo digo* a V. I. para, 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, % de Septiembre de i 929.

ANDES
Señores Director general ele Industria 

y Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

N ú m  2 .1 8 9
limo, Sr.: Cómo consecuencia de la 

vacante producida por defunción do 
D. José Tous Biaggi, y esn reglamen
taria corrida de escala,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenidq* a 
bien ascender al sueldo anual de 8,000 
pesetas a D. Ramón Marqués y Labra, 
Catedrático de la Escuela tíe Ingenie
ros Industriales: de Barcelona,- qué 
ocupa el número .1 en la categoría, in^ 
f&TMVj jipaediata del Escalafón de los 
de su clase, contándosele l a . antigüe
dad desde el día 10 de Julio último*, 
y cuyos haberes percibirá con cargo 
al capitulo 1.°, artículo 8.°, concep
ta 3»° del vigente presupuesto de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo* a V. I. para 
su conocimiento y efectos* consiguien- 
tjss. Dios guarde á V, I. muchos, años. 
MadrM, £  dé-Béptiembre de 1929.

ANDES
Sieñores Director general de Industria 

y Ordenador de pagos por «ohligg  ̂
ciones de este Ministerio.

Núm 2 .1 90 .
Ilmo. Sr.;: Gomo* c^ps^uencia de 1^ 

yáeanto prqdwMa peí: dtfunción. de: 
M  Jm&, Tete- Biaggi,.. yr^n reglamen
taria corrida de escala,

S. M, el Reíy (q.. D. g.) há tenidq á 
bien ascender al? .sueldo .ano^l de 7.090 
pesetas a D. Bernardo, LassaJeta y Pe- 
rrín, Catedrático de la Escuela de In
genieros Indústriales de; Barcelona, ¡qué 
ocupa el número 1 en la categoría in
ferior inmediata del Escalafón de los 
de su clase, contándosele la antigüe
dad desde el día. 10 de Julio último*, 
y  cuyos haberes percibirá con cargo- 
ai capítulo 1.°, artículo 8.°, concep
to 3.° del vigente presupuesto de este 
Ministerio.

Be Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento y. efectos consiguien

tes. Dios guarde á V. I. muchos áñSf*1 
Madrid, 2 de Septiembre de 1929.

ANDES‘ .
Señores Director general dé Industr|j| 

y Ordenador de pagos por obligó 
ciones de este Ministerio.

Núm, 2.191
Excmo. Sr,: De acuerdo con 3a pjr<|* , 

puesta formulada pon el Comité 
guiador de la Producción industrial j  

y con informe, favorable del Comité1 
regulador de la Industria algodoné!® 
de Barcelona, . j

S. M. el Re y  (q, D. g.) se ha se£- i 
vido conceder a D. José Berengu er, ¡ 
de; Caístellón, autorización para insljg- j 
lap en su fábrica de géneros dé pVüpL-1 
to, una máquina para la fabricación j 
de tejidos de punto fino, con una mez
cla de 2.500 kilogramos de estambré, 
2.000 de seda y 500 de algodón, c‘0ft 
la condición de que se precinte la hhfr 
quina Rascihel que actualmente tiéhé 
el s 0*1 i ci tant e. ¡

De Real orden lo digo a V, E. p&W\ 
su conocimiento y demás efectos. P t ^ ! 
gjuárde á VJ Bí muctmk años; MacJhíl, 
10 de Septieimhre déf* 19129;

P* Df 
m DtToctor gmcrm»

CABTEDO
Beñor Gobernador civil de CasíelMti 

de la Plana.

Núm. 2,192.

Exorno; Sr.: P^^euerd^ con ia juíf» j 
puesta formulad^ pm  jbí Comité Ép ¡ 

i guiador de la ProdUcetÓR industrié ¡ 
l  S. M. e] Rey (q. Di g.) sé luv ! 
;yido conceder a JJ. Juan Prieto Pan i
zo, de Astorga- (Leóní, prórroga de; 

i. ttes meses par® poner' en práctica!
auteizajeión que lev ftréM confcedida p#&\ 

¡ Real orden publicada en la Gac e ta  1 
► dél 20 de Enero último para instalar 

una serrería mecáuicaÁ
De Real orden lo digó! a V̂  E. paiS¡ 

su conocimiento y demás efectos. DioÉ 
¡ guarde á V. E. muchos años, Madrid,
¡ 10 de Septiembre de 1929.

P. D-,
El Director general,

QASTEDO
Señor Gobernador civil do León.

Núm. 2.193.
Excmo. Sr.: De acuerdo con 3a pro-c 

puesta formulada por el Com ité w  
guiador de la Producción industrial 
y con informe desfavorable dd üomP
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té regulador de la Indas tria, algodo
nera de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido denegar a D. Pedro Gois Buscb, 
lie. • Turras a, autorización para insta
lar en su fábrica de tejidos de seda, 
"ana y  algodón un nuevo telar Gotton, 
le 18 fronturas, para fabricación de 
piernas de medias para señora.

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
iu conocí mi en 10 y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de' Septiembre de 1929.

P. D-,
4 El Director general,
í v , CASTEDO
Jlcñor Gobernador c iv il de Barcelona.

 Núm. 2.194.
Exorno. S r.: De acuerdo con la pro

puesta, formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q, D. g.) se lia ser
vido disponer, la rectificación de la 
Real orden de 14 de Junio de 1929, 
publicada con el número 1.473 en la 
Gagbta del 6 de Julio siguiente, y por 
la que se concedía a Baro Olmos y 
Ásins, de Beniferri (Valencia), auto
rización par.a instalar 20 telares en 
su fábrica de tejidos de algodón, con 
el informe del Comité regulador de la 
Industria algodonera de Barcelona en 
el sentido de que dicha concesión se 
otorgó oído el informe del mismo Co
mité.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
feu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde & V. E. muchos años. Madrid, 
40 de Septiembre de 19*29.

p. i>*,
81 Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civ il de Barcelona.

Núm. 2:195.
Exorno. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
¡conceder a D. Alejandro José Fónt, de 
Falencia, rectificación de la Real orden 
de 15 die Julio de 1929, publicada en 
la  G aceta  del 20 siguiente con el nú-. 
rne.ro 1,758, y por ia qu.e se concedió 
tulorimción para instalar una fábrica 
fie alcohol neutro de residuos vínicos, 
sin determinar que la instalación se 
proyecta efectuar en Frómista. de di- 
chai provincia, eii el sentido de que 
conste este extremó.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
gu conocimiento y  demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1929.

P. D.,
El Dlr-í-’tor genera!,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Falencia.

Núm. 2.196.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la» Producción industrial,

S." M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Manuel Campos Pedro, 
de Epila (Zaragoza), rectificación de la 
Real orden de 8 de Agosto de 1929. 
publicada en la G a c e t a  del día 2b 
siguiente con el número i.894, y por 
la cual se autorizaba al solicitante pa
ra instalar en Calatorao una fábrica 
de crémor tártaro, y íartrato de cal, en. 
el sentido de que también se refiere la 
autorización a la fabricación de alce>- 
holes, pues así lo pidió e:i su instan
cia.

De Real ceden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1929.

P. D.,
El Director general*

CASTEDO
Señor Gobernador civ il de Zaragoza.

Núm. 2.197.
Excmo. Sr.: Be acuerdo con la ¡pro

puesta formulada por el Comité regu-: 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer la rectificación ide la; Real or
den de 14 de Junio último, publicada 
con el número 1.472 en la Gaceta  del 
6 de Julio siguiente, y  por la que se 
concedía .a D, Nonito Monserrat V ir
gilio de Saibadell, autorización p a r a  
instalar tres máquinas para hacer cor
dones de algodón, con informe del Coh 
mité regulador de la Industrial algo
donera de Barcelona, en el sentido de 
que dicha concesión se otorgó oído el 
informe del mismo Comité.

De Real orden lo digo a V. E. parai 
su cónocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y . E. muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civ il de Barcelona.

Núm. 2.198
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R ey ' (q. D. g.) se ha servido 
desestimar a D. Paulino Menénde?., d§ 
Aviles (Asturias), la denuncia formu
lada contra D. Venancio Mayo por ha
ber instalado en dicha villa una in-N 
dustria dedicada a la fabricación y  
venta de lejías. Se desestima ¡a de
nuncia por haberse aclarado en la Real 
orden inserta en la Gaceta  del 30 de 
Junio último que tal industria no está 
sujeta a régimen de previa autoriza
ción.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1929.

p. a,
22J D5r®etor g«it«rfíl>

CASTEDO
Señor Gobernador civil ele Oviedo.

Núm. 2.199.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Confité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar a D. Manuel Bel güín 
y  otros, de Castueia (Badajoz), la de
nuncia formulada contra D. José Pa
rra y  Parras, D. Mariano Blanco y 
Muñoz Reja, D. Antonio Reyes, don 
Juan Cruz Durán, D. José Cuevas, don 
Antonio Martín B. y D. Francisco 
González Gil por haber realizado ins
talaciones de fábricas de losetas de 
cemento sin autorización del Comité. 
Se desestima la denuncia por no ha
ber hecho .el denunciante los depósi
tos necesarios para los gastos de las 
denuncias y por informar la Jefatu
ra de la provincia que todas las fá
bricas están funcionando desde hace, 
tiempo.

De Real orden lo. digo.-a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1929.

9. D.f
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador c iv il de Badajoz.

Núm. 2.200.
Excmo. Sr.; De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re> 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar a D. Domingo Oiga- 
do Leva, de Badajoz, la denuncia con
tra D. José Oliva Olivera por babee 
instalado una fábrica de losetas hi
dráulicas en Higuera, de Vargas, dé 
la misma provincia, sin la correspop-
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¡diente autorización. Se desestima ia 
'denuncia por no haber hecho- el de
nunciante el depósito necesario para 
lO'S gastos de la denuncia y por infor
mar la Jefatura Industrial de la pro
vincia que la fábrica está funcionan
do desde hace tiempo.

De Real orden lo digo a V. E.’ para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1929.

P. D.,
JU Director general,

CASTEDO

ge ñor Gobernador civil de Badajoz,

Núm. 2.201.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar a “V.alls Hermanos y 
tidales”, de Manresa (Barcelona), la 
denuncia formulada contra la Socie
dad “Eorn y Drod” por. estar insta
lando maquinaria; diferente a la que 
filó autorizado por Real orden publi
cada en ia Gac e ta  de 16 de. Jimio úl
timo, piara la instalación de un taller 
anexo a su negocio de vidrios y em 
ítales planos. Se desestima la denun
cia por haberse comprobado que la 
maquinaria está conforme con la au
torización del Comité.
! De Real orden lo* digo a V. E. para 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde, a V. E. muchos años. Madrid, 
Í10 de Septiembre de 1929.

P. D., 
m Dfrtsto gm ral»

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 2.202.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu- 
Jiadorj de la Producción industrial,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha. ser
vido ¡desestimar a D. Faustino Marcos, 
de. Vigo, la denuncia contra D. Jesús 
íí^pgu'eira Rodríguez por haber insta
lado en dicha población una fábrica 
(de lejías. Se desestima la denuncia 
por haberse declarado; en Real Orden 
inserta en la G a c e t a  del 30 de Junio 
[último que tal industria no está so-, 
faetida al régimen de previa autor i- 
zieión.

De Real orden lo digo a V. E. para 
conocimiento- y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Pontevedra.

Núm. 2.203.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. _el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar a D. Faustino Marcos, 
de Vigo, la denuncia formulada con
tra D. Manuel Martínez Yelán pjor ha
ber instalado la, fabricación de lejías. 
Se desestima la denuncia por haberse 
aclarado en Real orden inserta, en la 
G a c e t a  de 30 de Junio último que tal 
industria no está sometida a régimen 
de previa autorización.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1929.

P. D.,
El Directo genera!,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Pontevedra.

Núm. 2.204.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada; por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser- 
mvido desestimar a la “Asociación dé 
Industrias auxiliares de la, textil” , de 
Barcelona, la denuncia formulada con
tra J. Ferrer, viuda de Salísch, por 
haber instalado en Mataró una fábri
ca de tintes de madejas de algodón. 
Se desestima la denuncia por haberse 
comprobado que no existen en la fá
brica más que tinajas, destinadas al 
teñido de ropas, sin que haya ninguna 
barca de las que se usan para el te
ñido de madejas.

De Real orden lo digo a Y. E. piara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1929.

p. o.,
12 Director general,

CASTEDO
Señor .Gobernador civil de Bar ce lona.

Núm. 2.205.

Excmo. Sr.: Dé acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser

vido desestimar á D. Francisco Soler 
y D. José Guardiola, de Tarrásá (Bar
celona), ¡a denuncia formulada contra: 
los señores Scherdell y Compañía, per 
estar montando- y poniendo en funció*’ 
namiento maquinaria en su tinte de 
hilados y tejidos. Se desestima la de
nuncia1 por estar tramitándose solíci-< 
tud de autorización por los denun
ciados.

De Real orden lo digo a Y. E. p&r* 
su conocimiento y demás efectos. Diot 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1929.

P. D.,
El Directo general,

CASTEDO ¡
Señor Gobernador civil dé BarcelohS.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE A SUN
EXTERIORES

s e c c ió n  d e  Co m e r c io

Se ha concedido el “ Régiuiri Exe
quátur ” a los señores:

Franck Gordon Rule, Cónsul de la* 
Gran Bretaña en Fernando Pób.

Sebastián Carpi Gil, Cónsul hono
rario de Bolivia en Castellón.

Madrid, 16 de Septiembre dé 1929. 
El Vicesecretario general interino* 
R. Spottorno.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Avisó a los navegantes.
Advertencia.—Las marcaciones, In

cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde él 
mar, desde 0* a 360* a partir déi 
Norte hacia el Este, o sea en el sea- j 
tido del movimiento de las agujas 1 
de un reloj; las correspondientes A l 
peligros son dadas desde tiérrá-. Las ! 
longitudes se refieren al meridiaiws» ! 
de Greenwich. Los alcances de láf; 
luces corresponden a tiempo clar$ ¡ 
ordinario. Las profundidades se re* ! 
Aeren a la bajamar de sizigias equi
nocciales. Las altitudes se refieren 
al nivel medio del mar.

Al recibirse Tq̂  avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas Derroteros y. Li» 
bro de Faros,

GRUPO 34

DEL NUM. 1.18G AL 1.187 :
mm DEL NORTE. NORUEGA. DOS* 

XA W,— Haugosund Havn^VI*
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pran so.— Luces cambiadas.— No-
tice lo Marinera núm. 1.178. Lon
dres, 1*929.
Núrn. 1.156.—  Situación. — ■ L ati

tud: 59° 25’ N.— L ongitud : 5o 15’ E. 
(aproxim ada).

D etalles.— Las dos luces fijas ro
jas dispuestas verticalm ente, situa
das4 en el extrem o Sur de la isla 
(Vi p r ans o , h a n .s id o .su s  ti tu id as p o i) 
una luz de relám pago ro jo  cada 2 
segundos, no variando las demás, 
características.

(Aviso núm. 1.156, 29 de A gosto 
de 1929.)

L ist o f L ights, Part. II de 1929, 
húm. 1.408.

Cartas del Alm irantazgo Inglés, 
húm eros 881 y 2.304,

Cartas núm eros 819 y- 789.
B. H. I. Cartas noruegas, núm e

ros 18-N, 204-N y 307-N.
b k a o e r r a t . n o r u e g a ; c o s t a  s *

Fiord do Oslo.— Filfcvet.—Cambio
en la luz.— Notiee to M ariners 
núm. 1.183. Londres, 1929.
Núm: 1.157;-^-S ituación: L atitud: 

59° 34’ N .— L ongitud : 10° 38* E; 
(aproxim ada).

Detalles.— La luz fija con secto
res blanco; y  ro jo  de E iltvet se ha 
.cambiado p or  otra, de ocu ltaciones 
con un sector de grupo de dos re
lám pagos blancos,

S ectores :
Grupo de ocultaciones blanca del 

183° hacia el W . al 338°.
Ocultación blanca, del 338° al 8o. 
Grupo de ocu ltaciones blanca, 

del 89 al 24°.
Grupo de relám pagos b la n co#  

jt!eh24? aL 31ff
No variando las dunás. caracte- 

rís ticas v
(Aviso núm . 1.157, 29 de A gosto 

de 192.9.)
List o f L iglits, Part. II de 1929, 

húm. 1.054.
Cartas del A lm irantazgo Inglés, 

húmeros 1.974, 2.330 y 2.842 A. 
Carta núm. 82 L
B /H ,  I. Cartas noruegas, núm e

ros 3 N y 201 N>-
MAR»BALTICO, ALEMAN!A, COSTA 

IV;— Barco-faro “ Adlergrund” .—- 
Reemplazo por el dé reserva.—
Nachriclilen fur Seefahrer, nú

mero 2.632. Berlín, l929.
Núm. 1.158.— Situación: Latitud: 

54° 50’ N,— Longitud:. 14° 2,3’ 
(aproxim ada).

Detalles.— El barco-faro “A dlér- 
jund” lia sido-reempiazado^ tem po-- 
raímente, por el .barco auxiliar “Re
serve O&tsee” .

(Aviso núm. 1.158-, 29 de A gosto 
le 1929:),

Lis o f Liglits, Part. III de 1929, 
núm. 1.041.

Cartas cleh Almirantazgo Inglés, 
números 2.150, 259¡ 2.842 B, 530 
f  2.366.

Carta núm. 70 L
B. H. I. Carlas alemanas, núme

ros 4 0 G v 159 G.
IIZ1!* P5*K V á A L E MA N I A .  CBeflTA

’ __rordo.— Wariaeién en
el b-:K  i.rúcnto.— Naciirichtcn fur 
ScoLih 'ov. núm, 2.714. Berlín, 
1929.
Núm. 1.1.59.— Detalles.— A media* 

de Septiembre de 1929 se e fec

tuará el seguiente cam bio en el ba
lizam iento:

Prim ero. El¡ b arco -fa ro  “R ie l” 
s<erá trasladado aproxim adam ente 
una m illa al NE., a quedar en: 

Latitud: 54° 29’ 48 N.— L ongi
tud: 10° 16’ 57” E.

Segundo. La boya de tonel Sto- 
llergrund S., pintada de blanco, si
tuada en: Latitud: 54°-30’ 10” N.— » 
L ongitud: 10° 15’ 36” E „ se supri
mirá defintivamente.

Tercero. La luz blanca de des
tellos de la boya lum inosa con  si
rena “K ief-A ” , situada en: Latitud: 
54° 27’ 38” N,— L ongitud: 10° 14’ 
36” E., será cambiada por una luz 
blanca de grupo de tres ocu ltacio
nes, con 20 segundos de período, 
así:

Luz, 2 segundos; ocu ltación , ¡2 
segundos; luz, 2 segundos; oculta
ción, 2 Segundos; luz, 10 segundos; 
ocu ltación , 2 segundos.

GúartOy La* luz a blanca de grupo 
d e ; tres ocu ltaciones de la boya lu
m inosa. con sirena . 44Gabel sfiad E ,” , 
situada en Latitud: 54° 31’ 27” N,- ? 
L ongitud : 10° 21’ 54” E., será  c.am* 
bíiadá porj una luz blanca de deste
llos, con 75 segundos de período,

Luz, 2,5 segundos; obscuridad, 
5,0 segundos.

Lis o f Liglits, Part. III de 1929, 
núm. 485.

Cartas del A lm irantazgo. Ingles, 
núm eros 33, 2.116, 2.117, 2.439 y 
6967

Carta núm . 701?
B H I. Cartas alem anas, núm e

ros 32 :G, 35 G y  30 G.
MAR DEL fJOETE. ALEMANIA.—  

SQÜ TAóflW í —  Rl0 s ESd©#' Rever 
y . Eibaí— inferraaoiión sobro P rác
ticos.-—Nachr i cht en für¡ Seefah
rer, núm. 2.708. Berlín, 1929v 
Núm. 1 .1 6 0 ;*— Situación (lél bar^ 

co-fáro. T .. , __
Latitud: 54° 141 N.— Longitud; 8 

18 ’ E. (aproximada.) >;
D etalles.— Para el practica je  en 

los ríos Elba y lléven, hay un prác
tico en el b a rco -fa ro  “A ussenei- 
der” ”

Durante el día, la* bandera dé 
práctico izada indica que ei p rác
tico está a bordo del b a rco -fa ro .* 

(A viso núm : 1.160, 29 de A gosto
de 1929.) . rion

L ist o f Lightsv Part. ¿I de 1 9 2 9 , 
ntfm. 720.

Cuaderno de Faros de 1926, nu
m ero 1.402.

Cartas del Alm irantazgo Inglés, 
número s 3.777, 3,3 47 y 2.182 

Cartas números 782 y 45.
B. H. I. Cartas alem anas, núm e

ros *71 G, 163 G y 50 G.
MAR DEL NORTE. ALEMANIA.--*

: COSTA NW.— Barco-faro “ Elba
!•?*,   BurgemioSsSer: ©*Ewald. •—<
Próxim a reposición  en estación. 
N achrichten fur Seefahrer, nú
mero 2.722, Berlín, 1929.
Núm. 1.161.— Situación: Latitud; 

54° í ’ N. —  L ongitud : 8° 13’ E.
(aproxim ada).

Detalles.— -El b a rco -fa ro  “B urger- 
m eisler O’Swald* será repuesto en. 
estación próximamente^

La señal de niebla qué emite él 
barco-faro de reserva con emisúg 
eléctrico de m em brana será emitfe 
da por el barco-faro permanente; cotí 
Ha sirena dé aire com prim ido.

(A viso núrn, 1.161, 29 de A goM i 
de 1929.)

L ist o f L ights, Part. II de 1929, 
núm. 6,31. ■ p

Cuaderno de Faros’ dé 1928, húr 
m ero 1.409, y Suplemento núm ero i  
de 1928.

Cartas del Alm irantazgo In g lé #  
núm eros 1.875, 3.347, 2.842 A y  
2.182 A .

Cartas» núm eros 782 y 45.
B. H. I. Cartas alem anas, húm g- 

ros 163 G, 46 G, 87 G y 50 G?
m m  d e l  ñ o r t e ;  A l e m a n i a , ^

COSTA- NWt— Fafeo- de BrunsbutV 
tel.— Modificación en la pintura^ 
N achrichten fu r7 Seefahrer, nú-' 
m ero 2.723. Berlín, 1929.
Núm7 1.162.— Situación : L atitud !

, 53° 54’ N.— L ongitud : 9o 8’ E*
(aproxim ada) t ¡

Detalles;— Con el fin de; aumen-*- 
tar la visibilidad del faro que ac?- 
tualm ente está; pintado de ro jo , s®; 
le agregarán dos fa jas  blancas.

(Aviso núm.- 1.162 29 de A gostó  
de 1929.)

, L ist o f  L ights, Part. II de 1929/ 
núm. 665.

Cuaderno; de F aros de i 926, nú* 
m ero 1.443, y suplem ento num . 1
de 1928. ¿ ‘

Cartas dél A lm irantazgo In g lé fc  
núm». Sv2&l, 1.575; 3.347 y 2;182;AjL 

Garta^ números 78-2 y 45.
B. H. I. Cartas, alemanas, núme
ros 139 G, 49 G y 50 G. 

I B lÜ r m -  RIORTE; l« 8 t * T .r a R | '  
COSTA E.'— «fo  Támesls (proxL 
m ídades) i-—Sftiddl© Deep.——E xlif 
tencia de bajos*—-2¡¡otiae to 
ríuers núm. 1.189. Londres, *92% 
Núm. 1.153.—Detalles.— 1. Existí 

un bajo cou sonda de 5,2 metros »
•, 5,46 millas y al 205° del faro de Gluri- 
fléet en

Latitud: 51o* 41’ N.—Longitud: .1* 
17’ E (aproximada). .

El bajo se extiende al BW. de m 
' situación indicada y  a 1,5 cables dé 
distancia. , . } ;

Debe s'er indicado; dicho, bajo é|j 
las cartas a 1,5 cables y  al 228° de la 
situación mencionada.

2. Existe otro bajo a 5,7 millas; 
y  al 208° del faro de Glunfleet co »  
sonda de 5,5 metros^

(Avis o núm . 1.163, 29 de Agqsto dé 
1929.)

Cartas del- Almirantazgo ingles* xm r 
meros 1.975, 1*610y L466> 2.975^0 
2 igg-A. ,...

Cartas núms. 219-A y  558.
B. H. I., Cártás^ inglesas núm ero^ 

1.975-B; y 1.610hBv,
MAE DEL, NORTE. INGLATERRA;.

COSTA E.— East S^vin SunK
Head.*— N aufragio dispersado- jp  
boya' -lúminosa- suprimida.-— NoU*
c e to I\I ai)] ioí s nú m . 1.190. L on- * 
dres, 19:29.
Núm. 1.164.— Aviso anterior nume

ro 707 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 5-1° 47’ 42 Nv 

Longitud: Io 29’ 38” E.
Detalles.— El casco sumergido a 2  

millas, al N. de la boya luminosa de.
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'¡Sunk Head, cuya situación sé indica, 
ha? desaparecido, en su lugar una 
¿sonda .de 13,4 metros, debe ser indi
cada.

La boya de naufragio pintada dé 
¡verde-- que exhibía luz dé grupo de 
relámpagos verdes, ha sido supri
mida..

(Aviso núm. 1.164, 29 de Agosto de 
11929.).

Cartas del Almirantazgo inglés nú
meros 2’.052, 1.975,. 1.610,. 1.406 V 
2.182-A. *

Carta núim 210rA.
B. II. I., Cartas? inglesad números 

L975-B, 1.610<B y 2.052-®
UfAH- B.E-L WORTE; í (U&LATEgfKA* 

€© STA- E.—  Ute Támesrs (proxL 
vnf tfades) .— B oya fflaptm.— Tras,- 
laclada- de- Iugar^-~Trinity Hou^e 
Notice te- Marihers núinero 44* 
Londres, 1929.
Núm.- 1.165/—Aviso anterior núrne* 

j  o 99.4 de 1929 (véase).
•titilación:— Latitud: 51° 3V  N .~

Longitud1: l ot2* E'(aproximada).
L eM I-és^L a boya Maplin, de for

ma cónica y pintada de negro, se ha 
trasladado, aproximadamente, cuatro 
cables1 eu dirección al E. de su pri
mitiva posición.

La boya se encuentra en. 16,5 m é- 
tros de fondo y  en la? marcación ‘ se
guiente: ¡

Faro de Maplin al 53* (N 6)5 El 
magnético). Distancia, una m illa y 9,6 
cables.

(Aviso -i número 1. i 65, 20 de Agosto 
dee1:9^^

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 
meros, 1.697,, 1.610, 1.975 y 2.675-e. 

Cartas, números, 60^ 558, y  217-A, 
Bí.. H. L, Cartas? inglesas, números 

¡1.607-Bg 1,610-B y 2.675-cB;
GOLFO PERSICO. PERSüt^.MWm- 

W ->—Puerto dé Chalippisi?.—  Pifé- 
sima inaugiiración del mismo.—  
D irección  general de H ávegacióm  ; 
13 de A gosto de 1929¿

Nüm. 1.16(6;*—Situación;— La l itrnb: 
29° 27’ N.— Longitud: 49° 50’ 40” E. 
(aroxdmada)b 

Detalles.— Próximamente será inau- - 
guradb él Puerto - de Chahponr (Bén- 
der Chahpour) eii él Golfo Pérsico* & 
tinas 32' millas; de te barra de Ehor- 
Monssa. '

(Aviso nújmero 1.466: 29 dé Agostó 
do 1929:7

m o w v E . m m m m o  
d e l  Q & tm m ñ , n u e v a  e s c o c ia .
CüSTA E — Esla Cap© Bretón.—  
Boya luminosa y de. silbato tras- 
ládada.— lo t i c e  to M ariners nú
m ero 2.454.. W ashington, 1929. 

Núm. 1.167¿~ A v iso  anterior qúmé- 
író 416 de? 1929; (véase):

Situación.— L a t i t u d 45° 56’ N.—  
liéngitiM : 59*- W ; (aproximada).

 ̂ DétMlés.— La boya luminosa y  dé 
silbato Porta Nova ha sido traslada
da una milla al Sur dé ía posición 
indicada en la carta, quedando eq la 
jsitüaoión que se índica.

(Aviso número 1.107. 29 de Agostó 
Se. 1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 
méros 2.7127, 1.651 y 2.516.
A-T LSft; W T 1 0  ® riO RTE :. ES

TADOS UNBDOS:.’ O 0S T 1 ' E. ™- 
jRassachuseí-ts.' Na-niuüket Bm m l

Boj a Tuckernuck. —  Boya lum i
nosa? establecida.— Noti.ce ta Ma
rineas núm. 2.458. W ashington , 
1929.

Núm. 1.168.—-Aviso- anterior núme
ro 1.133 de 1929 (véase).

Situación.— Latitud; 41° 24* N.—- 
Longitud: 70? 10’ 40” W? (aproximada).

Detalles.-—En 16 de Julio de 1929 
se .estableció una hoya? luminosa nú
mero 7, pintada dé  n agid? corn sup er
es tructura en esqueleto que exhibe; luz 
blanca de ocultaciones cada 2 según?-!' 
dos, así:

Luz, un segundo>; oscuridad, un se
gundo, eií 3,7 metros de fondo, junto, a 
lá boya número 7 de campana del bajo 
Tucker nuck.

Esta boya estárú en estación anual
mente dé 1.° d*é Junio a 1.° de Novrénr- 
b m

(Aviso número -1.168, 29 dé Agosto 
de 1929.)

Certas del Almirantazgo • Inglés* nú-  ̂
meros 2.459, 2.480, 2.890 y 2.492. 

Cérta, número 588.
ü t  l. ü  N'T i o  O' n ow n s;. —  e s -

T M O S  UNmOS- COSTA E.
Massaohuseits.— Puerto de Boa 
ton (proximidades). —  Faro N'a- 
rrows,-— Préximo restablecimien
to del mismo y cambio en el ba
lizamiento. —- Notieé toV. MArinérs* 
núm’. 2 ,459.-W ashington , 1929. 

Núm. 1.169 .•—Aviso' ántéteoft núme
ro; 939 de 19129 (véase).

Situación.— Latitud: 42° 19 * 20” ' N. 
L ongitud : 70p 55’ 10’’ ( aproxi
m ada).
• Detalles.— 1.° En 22 de Julio de 1929 
faat debido ser restablecido él faro dé 
fSfarro-ws? (destruido antériormente p or  
Incendid); á¿ unos-12,2, metros y al 256° 
dé la situación anterior, 
f  Exhibirá luz de relámpago rojo ca
jete. 3; segundos, ask  

j  Luz*: 0,3 segundos; oscuridad, 2,7- se
gundos, sobre una torré dé aceró* pin
tada? dé rojo:
j:- Elevación sobre él nivel, del mar? 
9,1 metros:

2.® En. la. misma fecha ha. debidos 
ser efectuado el? siguient e : cambio - en; 
él balizamiento?

La boya de campana Nárróws nú?1 
mero 12? senáí establécete eú vez de la 
boya, luminosa cerñ campan^ Naílrws? 
N., la qué se ha suprimidOi 
! La? hoya? de Eellos^ Rock 8-A», sé? ha 
bumerado núm.

Lsti boya der la Bárral Seventy-Four 
10, se ha numera¿6 núm. 14*¿

(Aviso núm. 1.16.9, 29 de: Agostó? de 
4929.),

List o f Líghts, Part. IX, dé 1928, 
inúm. 145.

Cartas del Almirantazgo inglés nú
meros 1.227 y 1.518..

Cartas ñúms. 5.88 y 322-A 
A":T ‘L?A*S^T l fC NÓRTE^' ^  ES-

t m m f m u r a d :-  ú m r &  e .
isla-- Rftodé.— Báhfa; ^larragarssatt 
(proxsmrdades).- —  B arco - faro  
'Arrecife- Rrcnton.— Luz de situa
ción establecida.— Notice to Ma- 
íin ers  núm, 2.462. W áshington . 
1929.
Núm. 1.170.— Situación.— Latitud: 

41° 26’ N.— Longitud: 71° 22’ 30” W  
(aproximada)/

Detalles.— En 15 de Julio de; 1929 
fu ó establecida en el estay de projj 
del barco faro de Arrecife Brentóií 
una luz fija blanca, elevada 6,1 me
tros sobre el nivel del mar.

(Aviso núm. 1.170* 29 de Agosto dé 
.1929.)

List o f Lights, Part. IX, dé 1928, 
núm. 2373.

Cartas del Almirantazgo inglés nú
meros 2.892, 2.890, 2’.492 y 2.480.

Carta núm. 588.
A T L A N T I C ©  mORTE. _  ES^ 

TAO©& UNIDOS. ©OSTA E. 
Rlew-York.— Bahía inferior.— & m - 
brose  ̂ Ohanel.— Faro W est Bank 
Cambio en la señaü d© niebla.^  
Notice to M ariners núm. 2.465. 
W áshington , 1:929- 
Núm. 1.17 i .— Situación.— La ti tud: 

40° 32’ N.— Longitud: 74° 3’ W  ( a p w  
ximada).:

Detalles.— En 39 de Julio de 192?* 
ha ‘debido ser cambiada la señal dg 
niebla del faro West Bank, efectuán
dose cen un ñautófono que da dbé 
ráfagas cada 15: segundos, a s í:

Ráfaga, 2' segundos; solencio, 2 sfír 
gundos. Ráfaga, 2 segundos; silencié,
9 segundos.
19||viso- núm. 1.171, 29 de Agosto

List of Lights, Part. IX, 1928, nú* 
m ero 459.

Cartas, del Almárantazgo Inglés, ná* 
imer©s^342í^v 2:M é y 2^M0*
: Carta, númnrn  ̂587.; ~
:AT"L A Í ^ T I  NORTE. —  ES

TADOS UNIDOSi'' 0®SSFAw E¿ 
Kéw-¥ép©ey— Barco-faro Bdnctt
Five Fathonr. —  Ultima infórm e  
eson sobre el radiofaro..— Nótúre 

( M ariners núm . 2.466. w Í r ‘
| sliington, 1929:
j Núm. 1.172.— A viso anterior númé- 
|ro 1.82, de 1929 (véase)? 
j  Situación.— Latitud: 38*> 47,M0M N1-^-
Longitud: 74°-31’ 33^? W  (aproxim é
ua) • .:<1

Detalles; —-  Se fian’ suprimido’ IM  
¡primeros períodos de operaciones del 
íradíofaro establecido en’ el barco fáro 
•del banco Five Fatliom; o sean:
: De 4h 3,0m a 5h, de 2214 30m a 23S.1 
¡ (Aviso irúmerp f.172, 29 de Agosto: 
Ide 1929.)
‘ List of L^pWsj. Part. JX, 1928, nú- 
[mero 516.

Cartas detl Alnairantasgo Iníílés, nd 
meros 2.563, 266, 2.71® y 2.6TOÍ

Llst„ 0/ , . } Vir'ele'Sí3 SiS'pa,s> ^'29, nú- : •mero 2.868, página 245. ¡
Cartas, números 324-A y 586. i 

' A 'T: t ú  It-T 1’C ©  NOfílTEV: —  E S - I 
TAOO » IHItQOS.; COSTA E . . ^ ! 
Bahía ESelaware (entrada):. - _ i ! 
Puerto de refugio. •— Cd9co sa* 
mergido extraído y boya lumStio- 
sa, suprimida.— Notice to< Maní- ; 
1929 nÚ;m‘ 2 M 1 ,  W á sliin g tom ;

Núm. 1.173.— Aviso anterior núme
ro 1.389 de 1928 (véase).

Situación. —  Latitud: 383° 48’ w. _
Longitud : 75° T  W  (aproxima4a).

Detalles.— En 11 de Julio de 1989J 
íue suprimida la- boya luminosa q u e ’ 
maicaba el casco sumergido de la gst-* 
barra Lóttie, por haber sido extraída^ 

(Aviso número 1.173, 29 de Asestó 
de 1929.) ,
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! • C artas del Almirantazgo Inglés, nú- * 
jpfiéro 2.563.

Carta, núm ero  324-A.
PACIFICO NORTE. ESTADOS UNI

DOS. COSTA W. —  C a liforn ia .—  
P uerto  de Los A n geles— -Estable
cim ien to  de una boya lum inosa  
suprim ida.— N otice to M arinees 
n úm . 2.493. W á sh in g to n , 1929. 
Núm. 1.174.—Aviso an terio r núm e

ro  l t136 de 1929 (véase).
S ituación. —  L a titu d : 33» 43’ N.— 

L ong itud : 118° 16’ W  (aproximada)*.
D etalles.—En 24 de Ju lio  ha debi

do 'se r establecida en la en trad a  de 
¡San Pedro una luz num erada, núm ero 
2 , en lugar de la boya lum inosa nú
m ero 2, que se suprim e.

La luz es de destello rojo cada 5 se
gundos, así':

Luz, 1. segundo; obscuridad, 4 se
gundos, y se exhibe sobre u n a  caseta 
p in tada de ro jo  sobre cuatro  p ila res, 
.colocada en 7 m etros de agua a 571 
ínetros y al 125° de la luz 1-A con 
ieeñal de niebla del p u erto  in te rio r 
de los Angeles*

(Aviso núm ero 1.174, 22 de Agosto 
de 1929.)

C arta del A lm irantazgo Inglés, n ú 
mero 1.717.
PACIFICO NORTE. ESTADOS UNI

DOS. COSTA W. —  C a lifo rn ia .—  
Bahía de San F ran cisco .—  Bajo  
Óakland.— Luz restablecida y bo' 
ya lum inosa s u p r im id a .—  N otice 
to M arin ers  núm . 2.494. W a 
sh in g to n , 1929.

Número 1.175.—Aviso an terio r n ú 
m ero 1.138, de 1929 (véase;.

Dé tal les.—En 12 de Ju lio  de 1929, 
luz del bajo  O akland Ju é  restab ie- ; 

cicla en 4,9 m etros de fondo a unos j 
91. m etros y al 263° de su p rim itiv a  
posición.

M arcaciones :
Luz núm ero 4 de la en trada ai p u er

to éx terio r de Oakland, al 32°,5.
F a ro  pu erto  Oakland, al 133°.
F a ro  isla Goal, al 261*.
La boya lum inosa del bajo Oakland 

que tem poralm ente lo m arcaba, ha 
sido suprim ida.

(Aviso núm ero 1.175. 29 de Agosto 
de 1929.)

L ist of Lights» P art. V lí, 1927; nú 
m ero 950.

C artas del A lm irantazgo inglés, n ú 
m eros 591 y 229.

DE LAS ANTILLAS. PANAMA. 
ÍPOSTA N— P u e r to  C olón.— M ué' 
Me C ris tó b a l.— R a d io fa ro  e s ta b le 
cido.— N otice to  M a rin e rs  núm e- 

- ro  2-488. W a sh in g to n , 1929. 
Núm ero 1.176.— Situación. —  L a tí-  

i lu d :  9o 21’ 25” N.—L ongitud : 79° 5-5'
■ 5 ” W  (aproxim ada).

D etalles.— Se ha establecido un ra- 
* tíiofaro en el extrem o . ex terio r del 
i m uelle Cristóbal en P uerto  Colón.

E l radiofaro  transm ite con tinua- 
; m ente rayas duran te  ios p rim eros diez 
m inutos de cada m edia hora, con una 
frecuencia de 305 kilociclos (984 m e
tro? de longitud de onda).

(Aviso núm ero 1.176, 29 de Agosto 
de 1929.)

C arta del A lm irantazgo inglés, n ú 
m ero 3.111.
ATLANTICO SUR. BRASIL. COSTA 

N.— Estado da Géara. —  Puerto

üafnocim .— Luz de boya lum inosa  
apagada.— A visos a los N av eg an 
te s  n úm . 66.. Río de J a n e iro , 1929¡ 

Núm-ero 1.177.— Situación. —  L a ti
tu d : 2° 50’ S.—L o n g itu d : 40° 52’ W 
(aproxim ada).

Detalles.—La luz de la boya lum i
nosa* Camocinij del p u erto  del m ism o 
nom bre, se encuen tra  apagada.

Se. dará nuevo aviso cuando vuelva 
a exhibirse.

(Aviso núm ero  1.177, 29 de Agosto 
de 1929.)

C arta  del A lm irantazgo inglés, n ú 
m ero 528.

Carta, núm . 585.
ATLANTICO SOR. BRASIL. COSTA 

SE.— Bahía P aran agua— -isla  das 
Cobras.— - Inauguración de una 
luz.— A visos aos N av eg an tes  n ú 
m ero  78. Río de Ja n e iro , 1929. 

Num ero 1.178.—-Situación. — L a ti
tu d : 25° 35’ S.— L ongitud : 48° 24’ W 
(aproxim ada).

D etalles.— .En la p a rte  S ur de la 
Islas das Cobras (bahía de Paranagua) 
se ha inaugurado una luz de re lá m 
pago ro jo  cada tres .segundos, a s í: 

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 2,7 
segundos.

Elevación sobre el nivel del m ar,
9.5 m etros.

Alcance, 9,5 milla?.
L a luz se exhibe sobra un poste 

pin tado de rojo.
(Aviso núm ero 1.178, 29 de Agosto 

de 1929.)
Carta del A lm irantazgo inglés, n ú 

m eros 3.326* 231 y 530.
C arta, núin. 111.

ATLANTICO SUR. BRASIL. COSTA
SE Río Grande tío Sul.— Luz a!
NE. estab lecid a .— N otice to Ma- 
¡riners núm . 2.489. W a sh in g to n  
1929.

N úm ero 1.179.— Situación. ■— L a ti
tu d : 31° 43’ 54” S.—L ongitud : 51° 27’ 
18” W (aproxim ada).

Detalles.— Ha sido establecida, apro
xim adam ente en la situación que se 
indica, a la m itad  de la d istancia en
tre  las luces de M ostardas y Río G ran
de do Sul, una luz de grupo de dos 
relám pagos blancos cada diez segun
dos, a s í:

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 2 se
gundos.— Luz, 0,5 segundos; obscuri
dad» 7 segundos.

La luz se exhibe sobre una to rre  cié 
h ierro  p in tada de rojo.

E levación sobre el nivel del m ar,
23.5 m etros.

Alcance, 14 m illas.
(Aviso núm ero 1.179, 29 de Agosto 

de 1929.)
Cartas del A lm irantazgo inglés, n ú 

m ero 2.522.
Carta, núm . 111.

ATLANTICO NORTE. BRASIL. COS
TA N—  Río Am azon.— Luz de -Ma- 
capa.— Inform ación sobre p er ío 
do de la. m ism a.— N otice to  M a
rin ee s  núm . 2.490. W á sh in g to n  
1929.

Número 1.180.—Aviso an te rio r n ú 
mero 1.057, de 1929 (véase).

Situación.— L atitu d : 0° L N.—Lon
g itud : 51° 3’ W (aproxim ada).

Detalles.—El período de la luz de 
Maeapa es de cinco, segundos, as í:

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 4,5 
segundos, y  no de tres  segundos, co
m o se indicaba en la p rim era  no ti
cia.*

(Aviso núm ero 1.180, 29 de Agosto 
de 19i29.)

L ist of L ights, P art. VII, 1927, nú 
mero 2.

Carta del A lm irantazgo Inglés, n ú 
m ero 1.803.

Carta, núm ero  109.
ATLANTICO SUR. ARGENTINA.—  

COSTA E.— Bahía B lanca.—■ R es
tab lecim iento  del pontón-faro.—

Avisos a los navegantes núm . 76 
B u en o s A ires, 1929,

N úm .1 .1 8 1 .—Av i s o a n ter i o r  n úm e- 
rq 1.019 de 1929  (véase).

S ituación.—L a titu d : 39° 9’ S.—
L ongitud : 61° 43’ W . (aproxim ada).

D etalles.— Ha sido re-stablecido exi 
su fondeadero, con sus ca rac te rís ti
cas norm ales, el pontón faro  “B ahía 
B lanca”, suprim iéndose el rem olca
dor “A zopardo”, que lo sustitu ía .

(Aviso núm ero 1.181, 29 de Agostó 
de 192-9.)

L ist of L ights, P art. VII, 1927, n ú 
m ero 296 y suplem ento ^número 2 dé 
1929. ' >■

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú 
m eros 1.331 y 1.324.

Cartas, núm-eros 194-A y 72.
FACI FIGO SUR. ECUADOR. COSTA 

. W .— Macha!Illa. —  Período de la 
luz y luz suprim ida.—  N otice to  
M a rin e rs  núm . 2.491. W a sh in g 
ton , 1929.

Núm. 1.182.— Aviso an terio r núm e
ro  1.142 de 1929 (véase).

Situación.—L a titu d : I o 28’ S.—Lon
g itu d : 80° 45’ W . (aproxim ada). 

D e ta lle s :
1) El período  de la luz de relám 

pago blanco, recien tem ente inaugura
da en M achalilla, es de tres segun
dos, a s í: ■

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 2,7 
segundos.' 17

2 ) La luz fija blanca de Machali
lla se ha suprim ido .

(Aviso núm ero j.182, 29 de Agosto 
de 1929.)

C artas del A lm irantazgo Inglés, nú 
m eros 1.814 y 3.318.

Car.ta, núm ero 48.
PACIFICO NORTE. NICARAGUA.—* 

COSTA *W.— Puerto  Corinto (pro
x im id a d es).— Nó ex isten cia  de ro-  
c a .— N otice to  M a rin e rs ; numero» 
2.492. W á s liin g lo n , 1929.

Núm. 1.183.—Aviso an íe ric r  núme-> 
ro 229 de 1929 (véase).

Situación.—L atitu d : 12° Í5’ N.—» 
L ongitud : 86° 57’ W . (aproxim ada).

D etalles.— T rabajos realizados pqri 
u n  buque de gu erra  de los Estados 
Unidos en el Juglar donde se señaló 
una roca h an  dado po r resultado no 
ex istir pelig ro  alguno p a ra  la nave- 
gtación en dicho punto. La. roca seña
lada con una profundidad m ínim a de 
8,2 m etros debe, pqr tanto, ser bo
rra d a  de las cartas.

(Aviso núm ero 1.183, 39 de Agosto 
de 19¡29.)

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú
m eros 1.049 y 762.

Núm. 1.184.—Avisos anterio res nú
m eros 1.098 y 1.154 de 1929 (véanse).^
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Numero 1.184
D ER RELICTO S X  OBSTÁCULOS FLO TA N TES PELIG R O SO S 

PA R A  L A  NAVEGACIÓN
Notioe to Marinera, n t o .  1.211. Londres, y  Servicio Hidrográfico Español, 1929,

 ̂ Avisos anteriores núms. 1.098 y 1.154 dé 1929 (véanse).

LOCALIDAD FECHA EN QUE 
FUE VISTO

S I T U A C I O N DESCRIPCION

Atlántico. —Norte.

Golfo de Yizcaya.. 
Atlántico.—Norte. 
Ati ántico. —N orte.

17 Junio 1 9 2 9 .....

17 Junio 1 9 2 9 ..... 
15 ju lio  1929 ...,., 
22 Agosto 1929¿ . . .

Latitud: Longitud:

43° 34' N. 10° 2' W-

45° 22' N. 70 50' W. 
30° 43' N. 40° 47' W. 
37° 87' 38" N. 9o 8' W*

Ca s c o  sumergido 
mostrando d o s  
palos.

Casco sumergido. 
(Jasco flotante. 
Restos de b u q u e  
* sumergidos d e l  

que en erge una 
bitácora encima 
de uná caseta.

(Aviso núm. 1.184, 29 de Agosto de 1929.)

J4TLANTSC© NORTE,; PORTCGftt.. 
7 "COSTA W.—Cabo Espiches (p ro - 
7 x im idades),— Inform ación sobre  

re s to s  de un n au frag io — Goman- 
7 dancia  de M arina de G ijón, 24 de 
7 A gosto de 1929.

Núm. 1.185.—¡Situación. — L a titu d : 
$8° 30’ N.—Longitud: 9o 34’ W. (apro
ximada).

Detalles. — Según radios recogidos 
por el vapor español “A rriluce” de 
jipis vapores ingleses, el día 14 de Agos
to de 1929 fueron vistos en la sitúa- 
pión que se indica dos (botes quilla al 
gol pintados de blanco» y negro; tro 
zos de m adera y restos de un naufra
gio. ' .

(Aviso número 1,1.85, 29 de Agosto 
de 1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.515 y 87¿

Carta, número 703-A. ^
B, H. I., Qartas portuguesas, núrnp-, 

ros? 5-P y 200-P.
ATLANTICO NORTE. ESPAÑA—  

COSTA SW. — Conii (proxim ida
d e s) .— L evan tarm ien to  d a f a lm a
draba  (ensenada de B a rb a te ) ,—<
A yudantía de M arina de Gonil, 22 
¡de Agosto de 1929.
Núm. 1.186.—Aviso anterior núme^ 

ro 687 de 1929’(véase)*
Situación.—L atitu d : 36* 9/ 21.” N.—• 

Longitud: 5° 55’ 45” W (aproximada)'.
Detalles,— En 2'0 de Agosto de 1929 

han empezado los trabajos para el le
vantamiento del arte  de pesca de la 
almadraba denominada “Ensenada de 
B arbate”. ’ ' ■ . ’ • ¡

(Aviso número 1.186, 29 de Agosto 
de 1929.)

Garlas,... números 633., 621, lio-A  y 
10p-A. ’ ‘ >4

B. II. I., Cartas  ̂ españolas, núme
ros 633-E, 621-E, 115a-A y l(fóa-te.
IkTLANTIGO NORTE.. SSL AS CANA- . 

BiSAS (E sp a ñ a ) .—S an ta  Cruz de 
¡Tenerife.— P u erto  de S an ta  Cruz 
de Tenerife.-—Rectificación a  av l-  

' so a n te rio r  y al Cuaderno de F a 
ro s  y suplem entos.—  C om andan-
Íia de M arina de Santa  Cruz de 

. encrife, 22 de Agosto de 1929.

Núm, 1.187.—Aviso anterior núme
ro 197 de 1929 (véase).

Detalles.— 1. La luz húmero 4.048 
del Cuaderno de Faros de 1926, que 
señala la parte  sumergida del muelle 
Sur, consiste en una boya luminosa 
p intada de rojo con luz fija  ro ja  de 
3. millas de alcance; esta boya va cam
biando de lugar $  medida que avan
zan las obras.

Toda la inscripción relativa a esta 
luz en el “Libro de Faros de 192'6” y 
suplementos deben ser sustituidas poiy 
la  que obra al final de este grupo en 
“Corrección al Libro de Faros dé 
1926”, ' ’

2. La luz núm ero 4.049 del Cua
derno de Faros está situada en él án
gulo §E. del fuerte de San Miguel* 
sobre un posté de m adera; es fija  
verde, de 3 millas de alcance y ele
vada 8 metros sobre el nivel del m ar.

Situación. — L atitud : 28° 29’ N.— 
Longitud: 1.6» 14’ W (aproximada)’.

Unos 300 metros al 191° del fuer
te citado hay una boya luminosa pin
tada de verde, co¡n la inscripción en 
blanco “Naufragio”, que exhibe luz 
fija  blanca y marca los restos del va
por “Roger de L au ria”.

Toda la inscripción relativa a esta 
luz en el “Libro de Faros de 1926* y 
suplementos deben ser sustitu idas por} 
la qué obra al fin a l éste grtipq éii 
“Corrección al Libro de Faros de 
1926”;? .

(Aviso número 1.187, 29 de Agosto 
de 1929.)
“Cuaderno de Faros dé 192&™ y  im
plemento número 2, números 4.048 y  
4.049.

Cartas, húmeros 205 y 650.
San Fernando , 29 de Agosto dé 

1929.— El D irector, León I -P u to to .  ,

MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T E S O 
R E R I A  Y  C O N T O B I L I D A D

Por acuerdo de es te  C entro  d irecti
,vo, fecha de hoy, m múoi'íui a don

José Duelo, Hermano Mayor dé11| 
Rqal Cofradía de Nuestro Padre Jq 
sús en el Paso del Prendimiento,. pa* 
ra  celebrar una rifa  con carácter d( 
utilidad, pública y en unión del soiy 
leo de la Lotería Nacional de 1.° df 
Marzo próximo, consistente en un co* 
che automóvil, que será ádj udicad< 
al poseedor de la papeleta cuyo nú 
mero sea, igual al del premió máyo( 
de dicho sorteo-, un aparato orlofónL 
co para el que obtenga el númerc 
igual al del segundo premio, un maní 
tón de Manila para el tercer premio* 
dos torpederos en m iniatura para lo | 
poseedores de las papeletas cuyos nú< 
meros sean iguales al anterior y pos-í 
terio r del premió prim ero fiel índi< 
c'ado sorteo; dos ánforas de plata, qu j 
serán adjudicadas a los poseedoreí 
de las papeletas cuyos números seai 
iguales al anterior y posterior del so? 
gando premio, y dos bicicletas par^ 
niño, que serán adjudicadas a los po* 
seedores de las papeletas cuyos n ú  
meros sean iguales al anterior y pos 
terior del tercer premio; aplicándose 
los productos que se obtengan en áu  
cha rifa  a los fines de la citada Herí 
mandad, quedando obligado el solici* 
tan-te a satisfacer .a lia Hacienda el imi 
puesto del- 4 por 106, establecido po; 
el artículo 5.° del Decreto-ley de 2J 
de Abril de 1875, el del Timbre d€; 
Estado, a que se refiere el 202 d( 
Real decreto-ley de 11 de Mayo d¡ 
1926, y ia, som eter los procedimiento 
de la rifa  a cuanto previenen las di$ 
posiciones vigentes.

Lo que se anuncia para  conoció 
miento del público y demás qué eq¡ 
rresponda.

Madrid; 10 de Septiembre do 192I9J 
El Director general, Arturo Forcat. i

. .. >

Por acuerdo de éste Centro directh* 
vo, fecha dé hoy, se autoriza a . dp^ 
José Rescalvo Martín, vecino de <3r$?. 
nada/ con domicilio en la calle Térf4 
dill-as de J Santa Paula, núm ero l ( í  
p a ra ' r ifa r  con carácter particu lar y  
ep combinación con el sortea de 1$ 
Lotería Nacional de 2 de Enero p r¿ | 
ximo, una m áquina'de coser ttSínger;*y 
que será adjudicada al roseedor da 
la papeleta cuyo número sea igual 
del premio mayor de dicho sorteóy 
con él fin de allegar recursos, q tl | 
serán destinados a beneficio de la Vir* 
gen del Perpetué Socorro, que so veá 
ner(a en la iglesia del mismo ngnr 
bré e n ‘dicha capital; quedando obíj 
gado el solicitante a satisfacer a ti 
H¡ácien4a él impuesto del 25 por lOt 
sobren él total importe de las pppei 
leías que se emitan, establecido po | 
el artículo 5.a del Decreto-ley de 24 
dé. Abril de- 1875; el del .Timbre dé? 
Estado, en la forma y cuantía dís¿ 
puestas en el artículo 262 del Réa|. 
docreto-ley de 11 de Mayo de 1926, f  
& soímeter los procedimientos dé 14 

cuanto previenen las efisposF 
ciones vigentes.

Lo que se anuncia para epntícl 
miento del público y demás qTi® *4  
rresponda.

Madrid, 10 de Sepü.tm ho de 
El Director general, Artirjo- Fqrcfc*.
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DIRECCION GENERAL DE L A  DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general lia dispues
ta que el día 18 de los corrientes, a 
las once de su mañana, se verifique 
una quema extraordinaria de do cu-: 
mentos amortizados.

Madrid, 16 de Septiembre de “1929. 
El Director general, P. S., 'Moisés 
Aguirre.

DELEGACION DEL GOBIERNO DE
S. M . EN  E L BANCO  D E  CRED ITO  

INDUSTRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

• (Real decreto de 24 de Enero de 1926.)'
Número 15 2

I.— Peticionario; D. Pedro Barrios 
1 Prieto, domiciliado en Villafranca de 
j Duero (Va íladolid).
| XI.— Cía; e de industria: Obras de 
| riego en la margen izquierda del río 
! Duero, en el término municipal de 
•Villafranca de Duero.

I I I .— Auxilio solicitado: Préstamo 
de 40.000 pesetas.

.Dicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de
recho a reclamar, en virtud de lo dis-: 
puesto en .el citado Real decidió y 
en los de 30 de Abril de 1924, 29 de 
.Abril de 1927 y Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, contra la preinserta 
petición, formulen ante esta Delega
ción del Gobierno, Alcalá, 16, <n e l; 

.plazo de ocho días hábiles, contados 
l a partir de la inserción del presente 
| inuncio, la protesta que corresponda, 
limonada, por escrito y en ejemplar 
1 duplicado, presentándola directamen- 

o remitiéndola por correo certifl- , 
eádo.
- 'Madrid, 14 de Septiembre de 1929.
1 ®1 Presidente de la Delegáción del 
J&obieimo, Garios Oaamano*. i

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS  
 PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

cuibfüiiriieríto de lo prevenido 
USE él apartado 'tercero de la -Beal 
w|Len núm. 199, fecha 9 de ^eptiem- 

IwÉ. Último, >se anuncia la vacante 
ingeniero Jefe de Obras públi- 
'de iayinpvii^La*:¿tfe 'Cuenca, que 

‘ ®  la actualidad 'existe, y que ha de 
, EibriTse entro los delgua! piase del 
i|mérpo de ‘Caminos, Dahales y Puer- 
m  ai ’servieio 'directo o indirecto' 
ífel Estado*, a  fin * de que los, qué ■ as- 
«pyen a £Ha puedan solicitarla en 
m forma prevista en dicha Real or- 

dentro .del plazo de ocho días, 
qtié empezará a contarse desde el 
Safa siguiente de la inserción del 
fcésente anuncio en la Gac e t a  d e  Ma 
d r id .

Madrid, 13 de Septiembre de 1929.—

S| Director general, P. D., el Jefe del 
ogqciadq, P. A., Manuel Magdalena.

Vista la instancia promovida por 
el Torrero tercero de Faros, afecto al 
del Pescador, de Santoña (Santander), 
D. Angel Rodríguez Navas Palenzue- 
la, en solicitud de que se le concedan 
treinta días de licencia por enfermo: 

Vistos el .certificado facultativo que 
a] efecto acompaña, el favorable in
forme del Ingeniero Jefe & cuyas ór-: 
denes presta el interesado sus servi
cios y la Real orden de ¡12 de Diciem
bre de ,1924,

'8 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero, y, en su conse
cuencia, concederle un mes de licen
cia por 'enfermo- y, por tanto, con goce 
de sueldo, con arreglo a lo prevenido 
en las disposiciones vigentes: sobre la 
materia.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 14T da Septiembre de 1929.—  
El Director general, P. D.— El Jefe 
del Negociado-, P. A., Manuel Magda-. 
lena.
Señor Drdenador ndé páges por obli

gaciones' de este Ministerio-.

SECCIÓN DE PUERTOS 

Concesiones

¡Exorno. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia del Ayuntamiento 
de Guechjo, en .solicitud de autoriza
ción, par a construir una placa de hor
migón armado en la plqya de Las 
Arenas, al objeto de .conocer los: efec
tos producidos por las .mareas en 
arrastres de arena, jete., para la -u i fe
rio!* construcción de casetas para ba
ños :

Visto el proyecto, que, a da petición 
se aconipaña:
, Resultando que.-: ¡ el expediente ha 

sido itramitado non arreglo a lo «dis
puesto ¿en el - Reglamento, para da apli
cación de la ley  de Pnerlos:

Resultando » que Murante el ¡plazo de 
Información publica mo fué presenta
da reclamación alguna .contra lo >&oü- 
* citado;

Resultando : que han informado; en 
sentido favorable a ; la ̂ concesión da iCo- 
mandaneia de Marina, Ta .Junta de 
Gbras del puerto de Bilbao,¡Ha; Jefa
tura ée iGbras páblims* #e la  provin- 
ota,; él^.jpobiemo civil (de la  misma y  
el Ministerio-ñe Marina;

GonsideraijdQ que las obras a que la  
petición *se refiere/ np M brán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
co» ni m los

aproyechamiento particular, para él 
que se «tiene^hén^fioio^de ubras eje
cutadas por p l  fflstttdo, procede apli
car a la concesión lo  que previene el 
artículo adicional de la ley de Jun
tas de Obras de puertos, de  ̂ de Ju
lio de. 1911, y, en su .consecuencia, 
imponer la obligación de abonar* al Es
tado un canon, cuya cuantía puede; 
fijarse en cuarenta (40) pesetas anua
les, según proponen la Junta, del Puer
to de Bilbao y la Jefatura dé Obras 
públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha fenjdo i  
bien mveám  a 1$ ^Usitadé,, 9m  ÚÍ&-

glo a las {condiciones sigu ientes:
1.a Se autoriza ai Ayuntamiento do 

Guacho para oonstuir'una placa de 
hormigón en la playa de Las Arenas, 
para establecer sobre ella casetas de 
baños.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que ha servido 
de base a la concesión en ío que nn 
resulte modificado por las presenten 
condiciones, si bien en su ejecución.

; podrán modificarse los detalles,, de las 
obras propuestas, siempre que las ai- 

; teraciones se lleven con la eonformi - 
dad de la Jefatura de Obras públicas 
y de la Dirección de las obras de 1 
puerto, para amoldarlos a los nuevos 
planes e ideas de la Junta de Obras.

3.a Las obras que ejecute él con
cesionario no limitan en ningún 
modo ni la propiedad ni los derev 
Chus de la Administración públi
ca, ni la libre actuación de sus fun
ciones, así domo ejecutar las obras 
que crea convenientes4, y tampoco 
(constituirán un gravamen para la 
*®mmá, mi ordgen de responsabili
dad de ninguna élasé ni por cual
quier: clase de actos de .ñus agentes, 
incluso descuidos, imprudencias, 
(etcétera, en previsión de lo que el 
concesionario deberá proponer du
rante la ejecución a la áprobáción' 
de aquélla en la form a indicada en’ 
la condición anterior, las medidas 

vque su prudencia le ósügiera.
4.a La marcha de los Jrabqjoé 

sé  llevará ;én forma que se reduz
can cen Lodo lo posible las • molestias" 
que a otros intereses puedan ouirgí- 
r'naf^é, por Jo que no deberán xo- 
■' menz árs e I as obras- s i n no ti(fi car a 
las1 referidas Jefatura y Dirección 
con un imes de anhelación a da fe 
cha del comienzo, así como Ja s'di s- 
posicronés que se propongan adop
tar al fin indicadoynt) 17.0.0161X110 -co
menzar la^dbra s sin su  aprobación.

! ñ.a 'Las obras he ejecutarán,- 
conservarán y explotarán por cuen- 
Lá y  riesgo del roncesiunai'r), %ájo 
Ja Inspección de Ja Jefatura dé 
Dbras ; dél puerto, 'en euya Jnspec- 
éión se hendrá en ,eueríla lo tlrspues- 

- to én  Ja Real orden de 26 de'Febre
ro dé 1921, para él rnejor cxrmpii- 
»miento de ¡las leyes y rReg!amrento&, 
vigentes y de JasJcIáusnlaside iésta 
véoncésión.

'6.a Las iéhrás émphzárán en él 
pl azo - de Itres maésés y  sé  ‘ termina
ran en el de un laño, 'a p a rtirrde la 
f&cha de lá y p fe s B ^

r7.a Dentro Reí jilázd-\Jqüe jfré*
< ceptúá e l ártículo >75 dél Regla- 

fhentq para la ejecución de la ley 
S é  X^uertos vigénté, JaUéritidad con
cesionaria élevará ai 5 pop lOfi ía( 
¡fiénza depositadá,i qus’iiando é I2  póS 
IfiOGíl^éto R lo  :qué^prescribe él 
párrafo Séptimo del articulo 55 dé 
la vigente ley  dé Puértos^ y  devol
viendo é l total dé la .fia'ñzá una vez 
Aprobada él acta Téeóhoéimiéñté 
dé Jáis obrasb

8.a A  la  terminaeién de éstas M 
pondrá el Concesionario an  conoéte 
miento de la Jefatura (de Obras pú- 
hn¿alA a fin (de g m  jiqé la F
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:fjt ^Dirección de La Junta 'de Obra$ 
dfel puerto-, se proceda ai reconoció 
^liento de la instalación, levantán
dose un acia por cuadruplicado- en la 
due se haga constar el cumplimien
to de estas condiciones, y que será 
lemitida a la aprobación superior.
~ 9.a Los gastos de inspección du- 
Bante las obras* y los derivados del 
apta de reconocimiento serán ¡dej 
púentá de la entidad peticionaria, 
íiyue entregará su importe en la Pa~

f" adiiría de la Jefa tu ra  de Obras pú- 
1 i cas de A1 a va y Vi z c aya.
■l'Cf. El concesionario abonará por 

adelantado en la Caja de la Junta de 
Obras del puerto de Bilbao-, un canon 
jghual.ide 40 pesetas.a partir de la con- 
jdésión y dentro del mes siguiente de 
§ú fecha, y después dentro del mes de 
®neró de cacía año, cuyo canon podrá 
|é r  modificado cuando la Administra- 
áÍ5ri - lo crea conveni ente.

¡11. Las instalaciones-y obras coon- 
pféndidas en esta concesión quedan 
sometidas a las disposiciones vi gen-- 
-tes, a las que se impongan en lo suce
sivo con carácter general para todos 
Jos puertos, o en particular para el 
de Bilbao-, y a las .condiciones que se 
determinan como particulares en está 
concesión’.

¡12. Be obliga el- peticionario á re
parar por su cuenta todas las averías

fue ocurran en las zonas de servicio 
é la ría^con. motivo de las obras que 
|¡é autorizan, tanto durante su cons

trucción como en su explotación, efec~ 
|qántíolás en lo¡s plazos que se señalen 
pot la Junta de Obras.

43. Serán de cuenta del concesio- 
ñario la conservación y reparación dé 
fes obras del puerto que él aproveche 
para sus obras, tal como- se hallan o 
ftfodiñeadas convenientemente, si bien 
tó  estos trabajos Ja Administración 
podrá tomar una parte prudencial por 
fe razón de la comunidad de servicios, 
fiero feití que lleguen a; rebasar lo qué 
puedan representar sus obras sin las 
incdificaciones y sobrecargas que los 
panes del concesionario exijan.

'14. Está autorización tiene: tan sólo 
fgráctér provisional y cesará siempre

fié Id exijan la vigilancia y los ser- 
cíos del puerto  ̂ las necesidades dé la 

<|1&Hcía rural y urbana o la cóncesiób 
del terreno para);otras empresas de

§yor utilidad o cuantía, previa ré- 
ucióñ superior.

\5t5. ,E1 coneeslonarló deberá en todo. 
Jtótápd conservar en buan estado las 

que comprende su concesión, 
.ffiligtóaoisé á cumplimentar las órde- 
- pgbqué a este fin se den por IaJefa- 

de Obras públicas ó por la/Junta 
®CrObras del puerto en e l  plazo qué al 
Wéoté se le, señále.

ló. No podrá destinarse él terreno 
t í  íúitaláciones a uso diferente del 
p  sé consigna en la autorización sin 
fftfe préóédá nueva ’ concesión ádminis- 
C|%tivaf.

17. .Esta concesión ¡sé entenderá 
otorgada a  título precario., sin plazo 
Imitado, dejando a salvo- el derecho

óde propiedad y sin perjuicio de ter- 
iero.

18. El concesionario quedará obli

gado ál cumplimiento ele las disposi
ciones relativas al contrato de trabajo, 
a los accidentes del mismo y a la pror 
lección de la industria nacional.

19, Esta concesión será reintegra
da con arreglo a la vigente ley del 
Timbre antes de verificar el replanteo 
de las obras.

20. La falta de cumplimiento* por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa1 de 
caducidad de la concesión, y Pegad o 
este caso se procederá cori arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre. la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas, el 
de la Junta del puerto de Bilbao-, el 
del Ayuntamiento interesado y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Septiembre de 1929. 
El Director general, Oelabert.
Señor Gobernador civil de la -provin

cia de Vizcaya.

Exorno. ,Br.: Visto el expedienté 
instruido- á instancia de D. Francisco 
Viñas en solicitud de autorización pa
ra^ instalar una casa y casetas para 
baños en la playa de Los Placeres, dé 
la ría de Pontevedra:

Visto- el proyecto que á la petición 
se acompaña:

Resultando que él expedienté lia 
sido- tramitado- con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento para la apli
cación de. la ley de Puertos: 

Resultando que durante él plazo dé 
información pública no fuá presen
tada reclamaciónalguna contra lo- so
licitado-:

Resultando que han informado éh 
sentido •favorable a la concesión la 
Comandancia de : Marina, Iá Comisión 
'administrativa del puerto de Ponte
vedra, la Jefatura de Obras púhlicáé 
de la provincia, -él Gobierno civil de 
la misma y  los Ministerios ile Maéiná 
y del Ejército:

Considerando qué las Obras K que 
Iá petición s-e refiere no habrán de 
Oicasionár pérjúfíóiq ra ‘los¡ interése^ 

; públicos ni m loé. particulares r
Considerandópue,, tratándose ále un 

áprovéchámiento particular, para dé! 
qUé sé íObtiéné beneficio de obras éje- 
cutádaé por el ^Estado, procede ápli- 
car A Tá ^ o n c ^ íó i í m i é  prévfené é? 
artículo ádiclónáb dé !á ley dé Juntad 
de Obras de .puertos, dé 7 dé Julio dé 
M il, y- en mi 'consecuencia. ímponér 
la obligación' - dé abonar ál Estado un 
éáííoií, cuya cuáritfá puede fijarse éií 
doscientas pesetas f20Qy anuales, • Se
gún qrbponeíi Iá Dirección fácúltati- 
vá del puerto d e :Pon?évedrá y la Je
fatura": de' Obras públicas- dé J a  pro
vincia,

B.'M. él R éy jq . D. g J 'M  tenido W 
bien ■■acceder a lo sólicftádo, con laé 
condiciones siguientes:

I a Be autoriza a D. Fráncfseer Vi
ñas, vecino de Pontevedra, para ins
talar en la playa dé Eos Placeres, dé 
la ría de dicha ciudad, una casa y 20 
casetas para baños.

2.a Las obras sé ejecutarán coi! 
arreglo ál proyecto suscrito én 10 dé

Febrero último por el Ingeniero dtf 
Caminos, Canales y Puertos, D. Rafael 
Picó, que lia servido de base al ex
pediente, y con ia prescripción de qué 
la fachada de la casa de baños qu« 
da al cansino que va desde la carre
tera de Pontevedra a Gangas al Co
legio de Los Placeres, se situará p 
tres metros de la arista Oeste dfi 
aquél.

3.u Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, con el concurso de la 
Dirección de las Obras del puerto de 
Pontevedra, y de dicha operación sd 
extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente.

4.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres meses, y deber ás 
quedar terminadas en el de doce nao 
ses, contados ambos plazos a partij 
de la fecha de la presente dispon i 
ción.

5.a .Terminadas las obras, él con-, 
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
lap rovineia, a fin de que por la mis* 
ma, y con asistencia de la Dirección 
de las obras del puerto de Ponteve
dra. se proceda al oportuno reconoci
miento. Del resultado de esta opera- 
ción se extenderá acta, que será so
metida a la aprobación competente.

6.a Dentro- del plazo de un mes, 
que señala el artículo 75 del Regíá-

■-mentó para la ejecución dé la vipern 
te ley. de ^Puertos, el concesionaria 
elevará la fianza que tiené eoiaatituP 
da al cinco (5) por ciento (100) del 
presupuesto de las obras, quedando 
afecta la parte correspondiente a. la 
que prescribe el párrafo séptimo del 
artículo 55 de dicha ley devolyién^ 
dose el total una vez aprobada -él acia 
de renocimiento de las obras.

7.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de lá Jefatura do 
Obras públicas de la provincia y de 
ia Ddrección de. las Obras del puerto 
de Pontevedra,

8.a E-l concesionario tendrá la obli
gación de conservar taj obras en buen 
estado, y no pqdrá destinar las mis- 

.¡mas,.ni el terreno a que la concésión 
se -refiere, a uso distinto del que en 
la presente disposición Se determina, 
no pudiendo ..feimiiiodari*éndarj' diclio

: terreno. ■ "■ áú-úíu
9.a Los gastos qué ocasionejrx el re

planteo, la inspección f  él reconoól- 
miénto fie las obras serán de cúéntii 
del concésionarió.

fifi. E l concés ionario t»lQna^:;p í  
adelantado en la Cak]a de la ComkluíL 
administrativa del puerto do llqfité- 
evdra un canon anual dé áosciérit& 
pesetas (200), que podrá .seíf ifiqÉir 

jcado cuando la Administración lo juz  ̂
gue conyériiénté.

11. úisfei concésión se éntendej’á 
Otorgada a título precario, sin plom 
limitado, dejando a salvo dereced 
dé propiedad, sin perjuicio de
ro y  éujéta a )a legislación de. puéí  ̂
tos vigent©,

12. ^v'épja^sijg.ñ|i|do quedará 
gado al ^ m ^ im i|n to  d-e Jqá disposj  ̂
ciqhes'tréfetivasúál .contrato -del tm i 
bajo, á los alftidentes dél pqjsmo y i  
la protéCél^íi- Sá industrié nacionaL

13. Asimismo queda obligado m 
ooncestónariQ i réúiittr a ia
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ianciá d e . abras dé la íregión copia 
del proyecta ba.se de la concesión, re
servándose el rama del Ejército el 
derecho a utilizar las obras o a .des
truirlas cuando ios intereses de la de
fensa asi lo exijan, sha derecho a in
demnización ni reclamación alguna.

14; as tarifas aplicables por la 
utilización de las instalaciones qué 
por la presente disposición se au
torizan serán las siguientes:

Baños en pila sin ropa ni jabón.
Un baño de agua fría, 1,00 pe

seta.
Un ídem de id. caliente, 1,75.

j Por abono.
1, j , 1 niños de agua fría, a 0,90 pe- 
íle t:

ídem de íd.: id-, a 0,85.
1-j ídem de id., a 0,75.
10 ídem de agua Caliente, a" 1,60.
,15 ídem de id., a 1,50.
20 ídem de id., a 1,40.
Cualquier baño sum inistrando fo- 

)pá y .jabón, su frirá  un aumento de 
0,50 pesetas,;

Baños en casetas.
- Ocupación de cada caseta, por 

persona duran te una hora, 0,25 pe- 
set a s¿

Con’ ropa, un aumento de 0,25.
15. E sta  concesión será reinte

grada .con arreglo, a la vigente ley 
del Timbre antes de verificaryél re
planteo de las obras.;

16; La falta de cumplimiento 
pqr él concesionario de cualquiera 
dq las condiciones an teiiores será 
causa de caducidad de la concesión, 
y llegado éste caso, &4e procederá 
con arreglo a lo determinado, en las 
disposiciones vigentes sobre la m a
teria.

Lo qué de Real orden Comunica
da digo á V. E. para su conocimien
to, él dé la Jefa tu ra  de Obras pú
blicas, el de la Comisión adm inis
trativa del Puerto de la capital, él 
déi interesado y demás efectos. Dios 
guárde a V* E. muchos años4. Ma
drid, 12^de Septiembre dé 1929.— 
ElJDirector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la pro- 
i vinciá de Pontevedra.

Excmo. S r.: Visto el expediente ins
truido a instancia del Pósito Marítima 
de Barcelona, en solicitud dé autorizar’ 
ción para construir la “Casa del Ma
rino” en terrenos dé la zona del Puer
to; de la- capital.
, yisto el proyecto que a la petición 
¿e acompaña.

Resultando que el expediente,ha si
do tramitado con arreglo* a lo dispues
to en el Reglamento para la aplicación 
dé la ley de Puertos:

Resultando que durante el plazo de 
Ínf.orma.ci(>n pública no fue presentada 
reclamación alguna contra lo solici
tado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión, la 
Comandancia de Marina, la Junta de 
Obras del Puerto de -Barcelona- la Je

fatura de Obrás públicas de la provin
cia, el Gobierno civit de la misma y 
los Ministerios de' Marina y del Ejér
cito*: '

Considerando que las obras á que la 
petición se reitere no habrán de oca
sionar perjuicio a l#s intereses públi
cos ni a los particulares.:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular,, para el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede aplicar 
a la concesión lo que previene el ar
tículo» adicional de la. ley de Juntas de 
Obras de Puertos dé 7 de Julio dé 
19J1, y en su consecuencia imponer la 
obligación de abonar al- Estado un ca
non por este concepto,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido ai 
bien acceder, a lo* solicitado con*las 
condiciones'siguientes:

1* Las obras se ejecutarán con 
arregló al proyecto* presentado con fe
cha de Mayo los planes y de 16 de 
Julio de 1928 los demás documentos, 
y suscrito por el Arquitecto Sr. Fel- 
guerá, pudiendo ocuparse el terreno 
indicado, *que mide una superficie de 
500 metros cuadrados, o sea 30 metros 
de anchura por 25 de profundidad, con 
la fachada principal en la calle del 
Varadero, debiendo dicha ocupación no 
causar perjuicio alguno a los servi
cios existentes ni obstáculo al tránsito! 
rodado.

2.a , Antes de realizar trabajo algu
no, , deberá la entidad concesionaria' 
presentar a la aprobación de Ja Jefa
tura de Obras públicas los oportunos 
planos de las cimentaciones, desagües 
y demás detalles qué son menester pa-, 
rá formar clara idea de las obras del 
subsuelo.

3.a La concesión se otorga dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero, a título precario 
por tiempo máximo de veinticinco 
años, y pasados éstos pasarán a ¡ser 
propiedad de la Junta todas las obras 
dé carácter fijo que hayá realizado la 
entidad concesionaria, sin derecho a 
reclamación ni kidémnización alguna 
por parte de esta última.

Si antes de transcurrido este pla
zo fueran necesarios los terrenos para 
las obras q servicios del puerto, po
drá la Administración recobrarlos con 
arreglo a lás disposiciones vigentes.

4.a Será de cargo de la entidad 
concesionaria todas las obras que sean 
necesarias para levantar el edificio, 
incluso las de desagüe, a los puntos 
convenientes, y las de desmonte de la 
pared de cerca existente; debiendo 
depositar los materiales procedentes 
del derribo en el lugar que se le de
signe, dentro de la zona marítima del 
puerto. Asimismo correrán a 'cargo 
de la entidad las obras accesorias que 
sean precisas para el buen aspecto’ dé 
la construcción y el debido enlace con 
las inmediatas.
. 5.a Serán del exclusivo cargo de la 
entidad concesionaria todas las cons
trucciones, impuestos y arbitrios, crea
dos o por crear, que se refieran a 
los servicios y usos a que se destina 
el terreno y edificaciones, quedando 
también sujetas al cumplimiento de 
las disposiciones que le sean aplica
bles del Reglamento para servido y

policía „de los muelles y zona... marí
tima, así como las prescripciones 
aduaneras y sanitaria? de general 
ap fie ac ión eñ el puerto.

6.a La entidad concesionaria - pre
sentará a la Comandancia de Inge
nieros de Barcelona, para constancia! 
en la misma., copla de las hojas' de ios 
planos," dando conocimiento también 
de la fecha en que terminen las obras,

7.a Las- obras serán replanteadas; 
por la Jefatura de Obras públicas dé 
la provincia, con el concurso efe fa 
Dirección de las obras del puerto dé 
Barcelona, y de dicha operación sé 
extenderá acta, .que será sometida £ 
lá aprobación cojfrespene) i en l e.

8.a Sff ciará principio a las obras] 
en el plazo de dos meses, y deberán 
quedar terminadas en el de doce me
ses, contados ambos plazos a partid 
de la fecha de la presente disposición.

9.a Terminadas las obras, el̂  con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
dé la Jefatura de Obras públicas d'4 
la provincia, a fin de que por la mis-. 
ma, y con asistencia de la Dirección 
dé las obras del puerto de Barcelo
na,- se proceda al oportuno reconoci
miento . Del resultado de esta opera-: 
eióp se extenderá acta, que será so
metida a la aprobar tó a competen! é.-

10. Dentro del plazo que señala el 
artículo- 75 del Reglamento p a r a  la 
ejecución de la vigente ley de Puertos, 
lá 'entidad concesionaria depositará 
como fianza en la Caja Central de De-’ 
pósitos o en cualquiera de sus Sucur
sales el 5 ipor 100 del presupuesto* dé 
las obras, quedando 'afecto el 2 'por 
100 de aquej importe a lo que pre
ceptúa el párrafo séptimo* deí artícu
lo 55 de dicha Lev, devolviéndose el 
total una vez aprobada el acta de re
conocimiento. antes citada.

l'l. En las Escuelas que se.insta
len en el edificio objeto de la presen
te autorización; por tratarse de que sé 
hallan en terreno de dominio pía clon al 
y uso- público, las enseñanz.ás que eri 
ellas se den se ajustarán a las normas 
legales y reglamentarias que r i j a it 
para los Establecimientos análogos del 
Estado. La falta de cumplimiento de 
este precepto llevárá consigo la arm-? 
lación de la: concesión sin más trá
mites.

12. Las obras quedarán linio lá ins
pección y vigilancia de la Jefatura dé 
Obras públicas de la provincia y dé
la Dirección dé las obras del puerto 
de Barcelona.

13. El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar lás mismas 
ni el terreno a que la concesión se re
fiere a uso distinto del que en la pre
senté disposición se determina, no pu
diendo arrendar tampoco* d i c h o t e-. 
rreno.

14. Los gastos qué ocasione el re- . 
planteo y Ja inspección y reconocí-: 
miento de las obras serán de cuenta1 
del concesionario.

15. La entidad concesionaria abo
nará por adelantado* en la Caja, de lá 
Junta de Obras del puerto un canon' 
de 50 pesetas anuales.

10. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las di mus icio-
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nes relativas al . contráte de trabajo, 
a Jo-?.accidentes del mismo y- a la p ro
tección a la  industria nacional’.

17. La falta de cumplimi'ento de 
cualquiera de las condicionas anterio
res será causa de caducidad de la* con
cesión, y llegado, esto caso se procede
rá con arreglo a lo determinado en Ia»s 
disposiciones sobre fa materia.

Lo que de Real orden con ara  i en da 
ligo a V. E. para  su conocimiento, ei 

de la Je fa tu ra  de Oleras públicas de la 
provincia, el de la Junta del puerto, 
el de la entidad intreesada y demás 
efectos. Dios guarde a V. E.' muchos 
Safios. Madrid, 10 de Septiembre de 
19.29,—El Director geneial, Gelabert. 
Señor Gobernador civil de la provincia de Barcelona.

Excmo. S r . ; Visto el expediente instruido a instancia de D. Miguel Campoy D uarte, como Presidente" del 
Pósito de Pescadores de Marbeila (Málaga), en solicitud de autorización 
pura ocupar terrenos en la zona m a- r í t im o-te rres tre  construyendo un  local destinado al servicio «te dicha Suciedad y a clases de instrucción ppi- m  a r i a y p r o fe s i 011 ales:

Visto el proyecto que a  la petición se acom paña:
Resultando' que el expediento ha  sido tram itado  con arreglo a lo dis

puesto en el Reglamento para  aplicación de la ley de Puer tos:  
Resultando que han informado en 

sentido favorable a la concesión el Ayuntamiento' de Marbeila, la Coman
dancia de Marina de Málaga, el Consejo provincial de Fomento, la Cáma
ra  de Comercio-, Industria  y Navegación; la Jun ta  provincial de Sanidad, 
la Je fa tu ra  de Obras públicas de la provincia,' e l  Gobierna civil de la 
misma, la Compañía de los Ferroca
rriles de Málaga-Alg-eciras-Cádiz, la Cuarta División de Ferrocarri les  y los Ministerios de Marina y (ibl E jé r cito:

Considerando que las obras á que 
la petición se refiere no habrán  de 
ocasionar perju ic io  a los intereses p ú blicos ni a los particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien autorizar al Pósito de Pescadores de Marbeila para ocupar terrenos 
en la zona marítiifio-té 'rrestre dé 

construyendo un local con destino al servicio de dicha Sociedad, debiendo cumplirse las condiciones siguientes: 
i.* Las obras serán ejecutadas cotí arregio al proyecto qué íiá servido de 

base al expediente y qué tiene fecha 15 de Abril de 1926.
M2.a No sé emplearán materiales inflamables ni combustibles. La Com
pañía do los Ferrocarriles de M álaga- 
Algeciras-Cádiz quedará exenta de responsabilidad en casos de incendio, así como por los daños y perjujejos 
fine -pudiera experim entar el je o ti cesionario por causas imputables a. la Explotación del ferrocarril.3.a Las obras serán replanteadas por la Je fa tu ra  de Obras públicas de m provincia, y de dicha operación se 
Extenderá acta, que será, sometida % la aprobac ión corresp ond i ente.

4.a Se dará principio a las obras en el plazo cíe seis- (6) meses y deberán quedar, terminadas en el ce un 
(!) año, contados ambos plazos a p a r t i r  ele la fecha de la' presente dispo
sición.

5.a T e rm in a d a s  las o b ra s ,  el. 
conces ionar io  lo p o n d rá  en cono ci
m ien to  de la J e f a t u r a  de O bras  p ú 
blicas4 de la p rov inc ia ,  a fin de que 
por  la. m ism a  se p ro ced a  al o p o r -  
1 u n o r  e c o n  o c i m i e n L o.

Del re su l ta d o  de, e s ta  operac ión  
se ex tende rá  acta ,  que se rá  s o m e t i 
da a la ap ro b ac ió n  com peten te .

6.a A ntes  de dar  p r inc ip io  a las  
obras ,  el conces ionar io  e levará  la 
fianza deposi tada  ai cinco (5) por 
ciento  (100) del im p o r te  de ' las  
ob ras ,  fianza que sterá "devuelta u n a  
vez ap ro b ad a  el a c ta  de rec o n o c i 
m ien to  de las m ism a s .

7.a E s ta s  q u e d a rá n  ba jo  la in s 
pección  y v ig i lan c ia  dq la J e f a tu r a  
de O bras p ú b l ic a s ’ ele la p rov inc ia  do Málaga.

8.a El conces ionar io  t e n d r á ^ l a  
ob ligac ión  de c o n se rv a r  las  ob ras  
en b uen  estado, y no p o d rá  d e s t in a r  
las4 m ism a s ,  ni el te r ren o  a que la 
conces ión  se refiere , a u so  d is t in to  
del que en la  p re s e n te  d isposic ión  
se d e te rm in a ,  no  p u l i e n d o  tam poco  
a r r e n d a r  dicho te r ren o .

9.a Los g a s to s  que o cas ion en  el 
rep lan te o ,  la inspecc ión  y eL  reco 
noc im ien to  de las obras* s e rá n  de c u e n ta  del conces ionar io .

10. T ra tá n d o s e  de u n a  E scu e la  
in s ta la d a  en te r re n o  de dominio n a 
ciona l y uso  público, las  e n s e ñ a n 
zas en la  m is m a  d eberán  a te n e rse  
a las  n o r m a s  lega les  v r e g la m e n ta 
r ia s  p a r a  lo# e s tab lec im ie n to s  do 
cen tes  del E s tado .  La  f a l ta  de cum 
p lim ien to  de es te  p recep to  l leva rá  
consigo  la a n u la c ió n  de la conce
sión, s in  m á s  trámites.;

11. E s ta  conces ión  se e n te n d e 
r á  o torgada-  a t i tu lo  prec- rio, sin  
p lazo  l im itado , de jando  a !vo el 
d e recho  de p ro p ied ad  y sin a ju icio de te rce ro .

12. El co n ces ion ar io  q. dará  
ob ligado al cum plim ien to  de la¿- dis
p osic iones  re la t iv a s  al c o n tra to  del 
t r a b a jo ,  a ios acc iden tes  del mi$- 
mo*^ a Ja  p ro te cc ión  a la i industria 
n ác ió na l  y a las  dem ás  v igen tes  de c a r á c te r  social.

13. La fa lta  de cum plim iento  por el concesionario de cualquiera de 
la$ condiciones* a n te r io re s  s e r á  c a u 
sa  de caducidad  de la co nces ión ;  
ad em ás  de las  re sp o n sab i l íd ád és  
que p ro c e d a n  por Los perju icios que 
p u d ie ra n  o c a s io n a r se  al f e r r o c a r r i l . 
o, a cualquier otro ‘servicio  Ó per- 
semás. En /ca#o de incurrir ‘en ha- 
ducidad, se p r o c e d e r á  con  arregló  
a íá s  'disposiciones v igen tes sobré , 
la 'materia.

Lo que de Real orden com unicada digo a V. E. pára su conocim ien
to, el de la Jefatura de Obras públicas, el de la entidad interesada  
y dem ás efectos,; D io#  guarde .a \  Ew m uchos años. Madrid, 12 d©

S ep t iem bre  d;e 1929.;—El D irec to ^  
genera l ,  G elabert . : ’
Seño r  ̂Gobernador. civil de la  ppek 

vincia» de Málaga,- ' '  c ‘

M IN IST E R IO  DE TRABAJO Y PREVISION

INSPECCION GENERAL DE EM IGRACION
In s t ru id o  expediente  de devolu- 

ción de la fianza cons tó  o ída  p a r á  
garan tir ,  la g e s t ió n  clef ag en te  en-: 
c a rgado  de u n a  oficina de inform a* 
ción y despacho  de p a s a je s  de em i
g ra n te s  D. Ceferino S uárez  G arc ía ,  
de Navelgas (Oviedo), dependiente! 
del c o n s ig n a ta r io  Sobrinos de J .  P a s 
tor, que h a  de jado  de fu n c io n a r ,  y  
en v ir tu d  de lo p revenido  en el ar-: 
t ículo  73 del R eg lam en to  de E m i 
g rac ió n  v igente ,  es'ta Inspección ' 
g en e ra l  h a  acordado  acceder  pro-i 
v is ió n a lm e n te  a la devolución soli-: 
ci tada , pub licando  el acuerdo en lá  
GAceta d'e Ma d r id , pará  qu e , en el 
plazo de do,s m eses ,  a co n ta r  de H 
publicac ión , puedan  L eclam ár eom 
i r á  la devolución  fie la exprésadé 
fianza qu ienes  a olio se c re a n  con 
derecho .

M adrid, 12 de - 'Septiembre cU 
1929.— El Inspector;  genera l ,  P. Bv 
Ángel Gamboa'. ;

M IN IST E R IO  DE. ECONOMIA NACIONAL

 CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL i

COMITE REGULADOR DE LA PRODUCCION 
INDUSTRIAL.

En virtud del Real decreto de 3, 
de Dicieinbre de 1926, y de ctfnfor-* unidad a lo dispuesto en el artíeiw  
lo 16 del R eglam ento, ‘ se publicad  
las s*o,licitudes presentadas, con »obi 
jeto de que durante !el pljazjo dé 
veinté días natu rales puedan’ ío'im 
m ular se las p rotestas que sé é s t i-  
men éoqY enientés, las cuales de
berán d irig irse al Comité Regu v:-  
doir de la Producción ipdú ó - b p resentarse acom pañadas dé su * - 
pja y* quedar* i e r  ■ ’trádaé eii ei Mlc 
n istério  dé Ecou mía áfttés de vpn^ 
cér el citado p la z o , sin  .huyo® dolí requisit-os rib tendrán v g lia e^

Madrid, 11 p? Septiem bre ‘di 
1929.—-Él P residente, DirectóT ge* 
neral del C o n e jo  de E conom ía  ci opal, Presi dente del Comité ítf-< 

;v^ii|adqr de la Produeclon Ín¡dU8< 
x& afí, S. C asiedo.

“La Nueva E sp añ a”, S. A., de Ma-i drid.-^-Instalación de un ta ller de’ 
biselado.D. Julio  D esp lat B o rra s ,  de Bar
celona.— In sta lac ión  de una fábrk  
ea de vidrio hueco,
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D. R icarda Gil Arazo, de 
'■ (yaiencia).— In sta lac ión  de una fa 
b rica  de te jas y tubos de cenaento, 
con la m aqu inaria  correb’pondiente 
y s ita  en la V illa de Bótera (v a -

P  Manuel Hernández ilcm ández, 
de 'Alameda de la Sagra (Toledo),—  
Instalación de una fab rica  de cera- 
mica en dicho pueblo, . ;  .

D, Salvador M orera E scriva, de 
Oliva (Valencia),.. — 1 In sta lac ió n  de 
una fábrica  de te ja s , en ^  Partido 
<je' Santa Ana, en su stituc ión  de la 
que posee en la de Tos ai, con ios 
'elementos p a ra  la fabricación  ; e  
ladrillos huecos.

OD. Domingo Berra F e rre r , de ban- 
tá  Coloma de Gr amane, t (B ar celo- 
^ ' . —-Instalación  de una prenda h i- :

áulica, de dos plazas, en su ta ü e r
3e m osaicos. .

D. Lorenzo González 1 n e to , de 
Zam ora.— In sta lac ió n  en el pueblo 
dé C orrales (Zam ora) de u n  taller, 
.dedicado a la fab ricación  de te ja s  
' f  lad rillos. . ... r> ■

J Viuda de A ugusto G raso l, de P a- 
lá fru g e ll (G e ro n a ).—-Instalación de 
Una fáb rica  de taponer, de corcho, 
com puesta  de tre s1 m áquinas -de h a- 
cer tapones a m ano.

“Bom bí y Soler”, de San Feliu  de
Giiixols (G erona).— Insta lac ión  en
su fábrica de tapones de corcho de 
Ufía m áquina de reb an ar, nueva,

§5n el fin de no in te rru m p ir  el t r a -  
gtjo si la que tiene tuv iese avería.-. 
í>. Juan  íligau Hiera, de S. Feliú  úe 

P u ixo ls  (G erona) .— In sta lac ió n  en 
f e  fáb rica  de tapones de corcho de 
jlíiá m áq u in a  de reb an ar y una  m e- 

; de cuadrar.;
33. A ntonio M artínez Rodríguez, 

|Je T o ra l de los Vados* (León) .— Ins
o la c ió n  en dicho pueblo de un  ta -  
f p r  mecánico,- con la m aq u in a ria  si- 
p ñ é n te :  Un to rno , un cepillo ó li~ 
p á d o rá ,  un  ta lad ro  ¡para 35 m ilí- 
Iffietíios de d iám e tro , u n  ta lad ro  
p d c tr ic o  de m ano, ;un 'soporte 'con 
f|©s p iedras d e  esm eril, una  p ied ra  
M fe e á  p a ra  afila r cuchillas, una 
>fettgua con ven tilado r eléctrico , un 
|m l}ilóte y  un  v en tilad o r p a ra  el 
iffiísmo.
v |3. V icente M artínez Goll, de Sa-

Í'" m to  (V alencia) .^ In s ta la c ió n  de 
íá f á frica  de som iers, Com puesta 
¡ una  m áquina de h ace r re jilla  m e- 
íijCá y un banco de carp in tero .

1 í). Jo£é O tí Montiél, de A lican-

t ^ I n s ta la c ió n  de u n a  fáb rica  dé 
ja s  de alum inio p a ra  .--farmacias 
i f- á r^ o u ®r.ías.

: 33. C ristóbal (Torres • G arcés, dé

fglcélohá,—In sta lac ió n  b e  sus la -  
eres de una m áquina de acan a lar 
; já la ^ lro .
D. Diego Basco Señar, de C aste- 

> lJLón.—-Instalación en su taller, de 
J-fundición de h ie rro  de dos m áqu i- 
(■;^® de m oldear y un cubilote diree- 
1 íjp de media tonelada ho ra  y re fo r- 
! íltá de la g rúa  e léctrica.
'• Í3. José  Domingo A scasibar, de
¡OJérreaga (V izcaya). —  Sustituc ión  
M  su fábrica  de un to rno  revólver

anticuado por o tro  en m ejores-con
diciones. _  T

Clave, Solozábal y Com pañía, h h  
m itada, de E ib a r (G u i z p ú z c o a ) - 
S ustituc ión  en su fáb rica  de dos 
fresad o ras  sencillas y un  ta lad ro  
rápido, an ticuados, p o r igual n u 
m ero m odernos, sin  au m en ta r la 
producción. ,

D. M atías Bellocli Gimeno, de 
V alencia.—In sta lac ió n  en su taller; 
de construcciones y reparación  de 
m aq u in a ria  de una  m áquina^ auto-, 
m ática  de cep illar ruedas cónicas, 
con m otor de 4 IIP , e léctrico ,

D. Amable Alvarez Vázquez, de 
Bilbao.— Insta lac ió n  en P asa jes  ae 
cuatro  a seis p ren sas  excéntricas 
de 10 a 30 toneladas, una fregado
ra  y un cepillo, _

M aquinista y Fundiciones del 
Ebfo, de Z aragoza.—In sta lac ión  en 
sus ta lle res  de una  m áquina de m ol
dear por sacudidas, con fuerza á s- 

«censiorial de 800 k ilogram os-y  des
m oldes au tom áticos.

Yeregui y Com pañía, de Zum a
y a . — In sta lac ión  'en su fábrica  de 
m otores de explosión de una  m nn- 
dr i nadora, un  ta lad ro , una  cepilla
dora 'regruesadora y un borno p a 
ra  m aleabilización de piezas furi-

D. José T orner Serás, de B arce 
lona. =-= T raslado  de su ta lle r  dé 
éónstrucciones 'e léctricas, desde d i
cha cap ita l a A licante y am pliación 
de una  cizalla, u n á  p ren sa  :icorta- ; 
dona, un  tornó- cilindrico de un  m e
tro  y un  m o to r eléctrico dé un  I I P . . 
'con lo s : accesorios correspond ien tes 
a d icha in d u str ia .

La A. E. G. Ibérica  dé E lec tric i
dad, S. A., de M adfid,—Jn s tá lá c ió n  
de una  fáb rica  de contadores' de 
e lectricidad éh  B arcelona, aprove
chando los' elem entos dé su labo
ra to rio  dé cóntadorés.

D. Salvador N oruega Pérez, do 
Palm a del Condado/ (Iluelvu). u—: 
Insta lac ió n  en d icha población d é  
uná fáb rica  de ex tracción dé aceite 
dé  orujo, em pleando .‘como disolven
te el tric lo re tileno , con una  p ro 
ducción dé 5.000 k ilógram ós Jen 
v e in ticu a tro  h o ra s ,

D. Ju a n  Pedro Z orrilla , dé Qrdo- 
r á  .(Jaén ).— In sta lac ió n  l e  u n á  fá 
b rica  de aceite de orujo , con una i 
capacidad de producción  de 7-000 
kilogram os d iarios.

D. M anuel del Castillo Se/ales, dé 
Sevilla.— In sta lac ió n  en su fáb rica  
de ex tracción  d e  ace ite  dé o ru jo  de 
un  secador de o ru jo  sistem a HMau
ricio V  de 40 a 50 toneladas de ca
pa ci dad.

D. José  M ateu Pérez, de Chiva 
(V alencia).— Insta lac ió n  de una. fá 
b rica  de aceites de o ru jo  e n ?Nules 
(C astellón), adqu irida por tra sp aso  
a D. José Roig Mendoza, de Villa- 
nueva de C astellón  (V alencia), con 
am pliación de una báscu la-puen te , 
dos bom bas de trasiego , un  secade
ro y un  tr itu ra d o r  y noria  p ara  ob
ten e r h a s ta  600 kilogram os d iarios 
de aceite.

D. F ernando  Gil * cié B ernabé y

M artín , de Lugo.— In sta lac ió n  M  
una fábrica  dé hielo,

D. F rancisco  M arín Mendoza, da] 
Jó d a r  (Jaén) .— Insta lac ió n  de u n á  
fábrica  de capachos de fibra daj 
coco.

D. G erardo M oreiras, de Vigo.—* 
In sta lac ión  de cám aras frigorífica^ 
desainadas a la re frigerac ión  y con-j 
servación de fru to s  y productos del 
país p a ra  su exportación.

D., A ntonio Pardo Q uintas,  ̂dé. 
Moaña (P o n tev ed ra ).—1 Insta lac ión  
de una  fáb rica  de gaseosas.

D. Em ilio Sanz Blanco, de Tude-: 
la (N av arra).— Insta lac ión  de una1 
fábrica  de hielo-

A rm adores y E xportadores de; 
Pescado, S. A., de B arcelona.— Ins-; 
ta lac ión  de una  fáb rica  de hielo en] 
V alencia.

D. F rancisco  Ortiz Q uiñones f¡ 
D. Diego P iñ a r Fernández, de Jó
d a r (Jaén) .— In sta lac ió n  de una fá-] 
b r ic a  de capachos de fib ras vegen 
ta les  por el procedim iénto  de doblo; 
cadeneta.

D. FranciSi.CjO M^artínez Alfonso^ 
de Bevil 1 a .■—In'sfcá.1 ación de una fá
b rica  de capáchos de fibra dé cocoa

D. M arcelino Suárez González, 'de; 
B arco de V aldeorras (O rense) >: —¡ 
Insta lac ió n  de una fábrica  de sul
fato  am ónico, abono sin tético , Con1 
aprovecham iento  de aguas de los; 
río#  J a re s  y Bilbey.

D. M arcelino Suárez González, dé 
Barco de V aldeo rras (O rense), 
In sta lac ió n  de una  fáb rica  de cia-s 
nam ida de calcio, abono sintético.;

D. M anuel F o n ta n e t Coma, do; 
Barcelona.-—In sta lac ió n  dé una cah, 
dera de v ap o r de 50 IIP* para  el 
tin te  dé fibras tex tiles, en el pueblo 
de C aste lla r del V ailés (Barcelona) .

D, F ernando  C ám ara López, de 
Martes. (Jaén) .—In sta lac ió n  bn  di-¡ 
Cho pueblo de u n a  fábrica  de ga
seo sas  y  sifones1, con u n a  produc
ción fie 125 docenas dé gaseosas por] 
día^

D. F ernando  C ám ara López, de] 
M artos (Jaén) ‘In sta lac ió n  de uná 
fáb rica  de hielo con una  ;producciótí 
d e  1.000 k ilogram os d iarius.

L>. Pedro  Sabaté C urió , de Bar- 
celona.—In s ta la c ió n  dé u n a  fábricá  
de  Cloroalcalí, cloro y sus1 deriva^ 
dos*, éon  u n a  p roducción  anual dé 
,50.000 qu in ta les m étricos, m edian
te la constituc ión  de uná .BocHé- 

: dad española.
D; M anuel Santiago  -Rodríguez, dé 

’A lm anza (L eón). •— Insta lác íón  éií 
dicho pueblo de una  fáb ricá  de ga
seosas, con una  producción de 70 
á fiO 'botellas por hora . y

D. Ram ón Por tabella, de Manré- 
sa (B a rc e lo n a ).— Insta lac ión  de la 
in d u s tr ia  de fabricación  y m anufac
tu ra  de a rtícu los de goma en gene
ral, denom inándose “Com pañía Es
pañola  del Gaucho, S. A.”.

D. Mari o Jo u rn e t Mor.la 1 c feAot  ̂dé 
C tarca gen te (Valencia) .— Instalación 
de varios ap a ra to s  en sustitución 
de o tro s  de terio rados por el uso en 
su fábrica  de esencias» y perfum e
ría  e in s ta la r  en varios puntos d*-
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Jas regiones^ de Valencia y Murcia 
¿1 material útil para una" elabora- 

;:pión-prelimiiiar de la. materia pri
ma de los productos de su. fabrica-:

' &ión.
Sociedad anónima “ Oros”, de Bar- 

* pelona.—Ampliación de las instalacio
nes de ácido sulfúrico' en sus fábricas 
de Sevilla y El Grao .(Valencia).
' D. Segundo Rubio García, de Quin-*. 
|ánar de la Orden (Toledo).— Instala
ción de. una fábrica de gaseosas.

D. Salvador Belloch Ferriols, de 
¡Benetuser (Valencia).—-Instalación - dé 
úna fábrica de chocolates, mantecas 
Ijr pasteurización de leche, así como 
fina pequeña fábrica de hielo, desti- 

.fíada a la conservación de los citados 
Artículos y el hielo sobrante para la 

■ lenta. '}
: D. Rafael Gómez Pérez, de Piasen-: 

$ia ('Gáceres).—Autorización para po- 
fier en funcionamiento una fábrica de 
hielo que está ya instalada.

“ Mont y Cairó”, de Barcelona, —- 
Autorización para elaborar y prepa
rar polvos compactos, colorete, etoó-: 
itera, y, en general, todo lo relaciona
d o  con el ramo de perfumería y jto- 
frador,

D. L u ca s izquierdo Benito, de Ga-*. 
Jahorra (Logroño).— Instalación en su 
fábrica de harinas de Villar de Ar- 
liedo (Logroño) de un molino tritu
rador, de cuatro cilindros de 50b por 
¡2&Q. milímetros, en sustitución de 
frtros dos viejos de dos y cuatro ci
lindros.

D. José Tubáu Boatella, de Manresá 
(Barcelona).— Instalación de: un moli- 
fió para la molienda de trigos, de 50 
Centímetros de longitud, con cuatro 

. cilindros y accionado por fuerza eléc
trica e hidráulica.

D. Ramón Marino Vázquez, dé Pué^ 
Ma del Garamiñal (Coruña).—Inítá- 
jlacíón, en el Ayuntamiento dé Moañá 
'(Pontevedra), de un molino harinero 
xfiovido con motor de 6 IIP.

D. Antonio María García Vives, dé 
Bañares (Madrid).—Instalación de un 
molino harinero y de piensos.

D. Pablo Pérez Ganicio y D. José 
I-Rico Rico, de Jumiila (Murcia).— Ins
talación, en el poblado Cañada del 
ffrigo, de un-molino harinerb, com-: 
puesto de dos>pares de piedras y un 
motor eléctrico de 25 HP.
. D. José Carrión Lozano, de Eonelái 

'(Granada) .—Instalación de una fábri- 
c ®  dé molturaclón de trigos con mcn 

éfóctrico.
D. Salvador Belloch Ferriols, dé 

Bénétuser (Valencia).— Instalación dé 
, pn triturador de piensos con uúa cá- 
.ttcidád de producción de 500 a 660 
^ijográmos hora.

Viuda de Martín Martorel!, dé L& 
JCféniá (Tarragona).— Autorización piá- 
®  réaiiudár la fabricación de papé! 
'■lié éstrázá, sitó en dicho término mui- 
fficipal, y que está cerrada hace unóé 
Inós.
HfD. BáUtistá Benito Arqués, dé AL 
Sftifrsí (Valencia).—Instalación en su 
P erica  de serrería, de un aparató^ 

marca “ Bou” , y traslado desdé 
® c ífá  para su instalación en él pué- 
p ó  de Argemesf, donde radica su ;és- 
Jlblécimiento industrial.

í). Angel Gutiérrez Tapia, dé LO- 
frSño.—Instalación de una fábrica dé 
SÍÉíMs II»a d a s  éé

“ Crepé”, con seis telares, una máqui
na de canillar y un urdidor.

D. R. Dolí Gasanova, de Blanes (Ge-: 
póna).—Instalación ,en m fábrica de 
géneros de punto de una máquina 
“Raschel ”.

D. Benito Vüa Carreras, de Barce
lona.— Instalación en su fábrica de 
géneros de punto de cinco telares 
circulares, dos de ellos procedentes 
del traslado de su fábrica de Olot n 
Barcelona, y los ‘otros tres, adquiri
dos por traspaso- al fabricante D. José 
Terricabris, p<ara dedicarlos a tejidos 
de punto de seda artificial y natural.

D. Antonio Quitar y Gabina de Ta
misa (Barcelona).—Instalación en su 
fábrica de un telar “ Gotlon” para la 
fabricación de piernas de media de 
seda natural y  artificial.

D. Juan Xumetra Vall-Ll osera, de 
Ganet de Mar (Barcelona1).—Instalación 
en su fábrica de géneros de punto de 
dos máquinas tricotosas “Dubiet” pa
ra medias y calcetines, y des rectilí
neas para el acabado- y una máquina 
de ocho- fronturas o ara los puños.

D. Isidoro Collado Martínez, de Bar
celona.—Instalación para la industria 
de acabados de algodón , y sus* mezclas 
dé una máquina de bombos, un fular, 
dos cilindros, una évaporadora, uná 
máquinita de ensanchar, una máquina 
de cañar, una de rollar, una percha y 
uiía caldera de 30 IIP.

D. Pedro Llauger Buesquets, deGa-  
net de Mar (Barcelona).— Instalación 
dé una fábrica de géneros de punto 
con c u a t r o  máquinas circulares de 
punto inglés con 132, 152, 176 y 193 
agujas cada una, con dos sistemas de 
fabricación de género tubular.

D. Hubert Hppf, de Barcelona -—Ins
talación en Mataré de uná fábrica dé 
géneros de punto con la maquinarla 
adécuada a esta industria,

D. Antonio Jofresa y Timonedai, de 
Tarrasá (Barcelona). — Instalación dé 
una fábrica dé géneros dé punto* con 
cuatro máquinas “ Gol,ton” de 18 fron
tudas, 51 gg. 16” ancho de frotitufá 
paral hacer piernas dé medias y dos 
máquinas “ Octtoií” dé 18 fronturas | 
para pies dé medias. i

D. A. Bernaido Vordú Verdú, dé 
Alicánfé.— Instalaición dé una fábrica 
dé géneros dé punto éím séls máqui
nas “Gorô n̂ ^̂  tubulares dé tré3 y me
día pulgadas, 225 agujas, una remano
sa, úna bobinadoír'a, una prensar para 
él apresto-, una máquina dé coser" y 
demás auxTUarés.

Cotóniflcio de Badálofía, B. A., dé 
Bafcelótiá.—Instalación dé una abri
dera', uñé carda, dos máquinas dé es
tibar, una mechera: y una continua dé 
hilar paré fabricar mechas dé yute.

D. José Foñt Roy irá, de Matáro (Bar- 
' éplénab—Instátacfóñ dé 20 twla res  
circulárés paira miedfás, 

p. M. Lloverás Arguemf, de Tárrasá 
(Báécelóna).---Insta!acrdn m  mi fábri
ca íde úú telar circular para fabricar 
téjidóé dé punto dé lana, ¡seda artifi
cial y náturai para tr^és fnterforés 
y jerééys.

D. Rafael Cntnlá Benlloch, dé V&- 
lericiá.—^Instalación en m fábrica de 
Raiporta) de tíos telares mecánicos ebh 

i májjulng ¿acKiuird §grg BMos dé Si

da de 136 centímetros de ancho de peh 
ne, destinados a< la fabricación de ar 
t í cu 1 os esp ec i al es.

D. Manuel Baliu Calbeíó. de Barce^ 
lona.—Transformación do la industrié 
de toallas y banovas en tejidos de al
godón y seda artificial para obtener 
estmpa.dos de dicha mezcla.

D. Narciso Jaumandre Bala, de Bar
celona.—Instalación en su fábrica de 
géneros de punto de Mataró de cinco 
máquinas “ Standard” , una “ Kobler” y 
una “ Overlok” para fabricación de 
mediáis y calcetines de lana.

D. ^Gonzalo Sor i ano Ribas, de Valen 
cia.—Instalación en su fábrica de Ib 
gas y tirantes de un telar de ciialrí 
cabezas de ocho husos cada una pail 
producir cordones, dos telares a> man<! 
dos mecánicos y una bobinadora de ll 
husos para seda.

B. Pedro Va caris as y Font, de Ta 
rrasa (Barcelona).-—Ampliación'de si 
fábrica de tejidos de lana, seda arti
ficial y sus mezclas que posee en Man 
resa con 10 telares, dos máquinas com 
tinuas, dos de hacer caui 11 as y una dê  
vanadora, todo para seda artiOcial.

Maslíoráns Hermanos, S. A., do Bar
celona.— Instalación de una fábrica 
de géneros de. punto, con la-maquina
ria que funciona en la calle de Ge
rona, 'número 71, traslado de la, que 
dosee en su fábrica de Olot y otras 
de nueva adquisición.

Ribas y Borrás, S. L., de - Barcelona. 
Instalación de dos telares “ Cot1on” f 
nuevos y modernos, en -su fábrica de 
género-s de punto, destinados a: la fa
bricación de medias en clase fina, fem< 
pleando como primeras materias la 
seda artificial y la natural.

Hilaturas Navarro-Gabcro, S. A., de 
Valencia. —  Traslado desde Játiba n 
Altura (Castellón) y dar de alta a su 
nombre seis telares de madera, mo
vidos a mano, para tejer yute, con los 
accesorios correspondientes, y que es
tán al de D. José Ilinojosa.

D. Rosendo Flaquer Barrera, de 
Barcelona.—Sustitución en su fábrica 
de Pferá (Barcelona) de dos ■ telares 
viejos por otros dios nuevos, de cons
trucción nae ional.

(Sala y Faura, de Tarrasa (Barcélo* 
na).—Ampliación en su fábrica de 
géneros de punto de dos telares wCot- 
ton” pará la fabricación de médiafc 
de seda natural y artifioiá!.

D. José María Gardús v CastelRort, 
de Barcelona.— Sustitución en su fá
brica de Montblanch (Tarragóila) de 
Í7 telares á mano por otros ínecáni- 
CÓ9.

D. Victoriano Celaya Lecue, de Zu
maya (Guipúzcoa).— Sustitución en su 
fábrica de hilados y tejidos de yute 
de Métrico de una ablandadora de 3? 
pares de rodillos, una canilladora 
B4 huéos, una hilandera dé 144, de «un( 
producción de 390' kilogramos en ocha 
ho-ras, y una mechera de 32 husos y 
una máquina de abre-bala.

Hijo de Pedro.JPi/¿ol, de Barcelona^ 
Transformación |n Sociedad Anóniiltid 
con los mismos ciernen los do produo* 
ción que posee en la actualidad.

D. Jaime Segura Satjés, de Rubf 
(Barcelona).—Traslado a Rubí de un 
|elar ma metrg j>úat SdquiridQ T
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i “ La Constructora Mecánica Niriet 
y Co.” , de S'abadell, procedente de lá¡ 
Colonia Gü-ell, S. A.

D. Jaime Segura Satjés, de Rubí 
(Barcelona).— Traspaso áv su nombre 
y dar de alia en la contribución de 
tres telares adquiridos a D. Jaime To- 
rrella Jové.

D. Ignacio Carner Oller, de Iguala
da (Barcelona).— Autorización para 
dar dé alta en su fábrica, de géneros 
de puntó de ocho máquinas tricotosa^ 
rectilíneas “ Seifert” , que adquirió usa- 
.das de Manufacturas Oller, S. A., de 
ésta plaza.

Manufacturas Pirineos S. A., de Ri- 
poll (Gerona*).— Traslado de dos- tela
res mecánicos, sencillos, con ma-qui
ñi t a de lizos, de Badalona a su fábri
ca de Ripoll (Gerona).

La Industrial Algodonera:, S. A?, dé 
.Reus (Tarragona).— Traslado desde -su 
fábrica de géneros de punto de Reus 
a la que tiene en Alcover, dedicada a 
la misma industria, de un telar circu
lar mecánica para la confección de 
puños de calcetín.

D. Mariano Gomas Llimargas, do 
Barcelona.— Autorización para dar" dé 
ailta en su fábrica ,‘sita en Sampedor 
(Barcelona), 10 telares mecánicos, cin
co de 'ellos de sai propiedad, que tie
ne parados y los otros cinco que ha 
adquirido de otros fabricantes.

D. Ramón Trulls, de Barcelona,.— 
Instalación en su fábrica de cintas de 
dos telares para dicha fabricación, 
adquiridos a otro fabricante.

D. F. Bes Alguersiuari, de Barcelo
na.— -Instalación en su fábrica de te
jidos dq algodón, de San Celoní (Bar
celona), como ampliación de 10 tela
res mecánicos, adquiridos éri traspaso, 
y- traslado desde Camprodón (Gerona) 
a San Celoní.

Manufacturas Carreras, S. A., Ré 
¡Manresa. (Barcelona). —  Traslado de 
cuatro telares de su propiedad, para) 
tejer cintas; de la calle de Montserrat, 
número 15, a su fábrica central, callé 
de Pujolet, sin número-, ambas de Man- 

fresá.
D. Juan Creus Cabellas, de Salomó 

(Tarragona).— Traslado*, desde Valls, dé 
11 telares para la fabricación de gé* 
fieros de punto, usados, adquiridos a 
D. Rafael Castelltoc, para funcionar en 
su fábrica.

Manufacturas Alemiany y  Cortada, 
8.. A., de Barcelona.— Autorización pa
ta dar de alta, a su nombre, 28 telares 
^ncillos, que .actualmente están £

nombré de la viuda é ,hijas de Fran
cisco Alemiany, de cuya énfidnd es con
tinuadora la citada razón social, fun 
cionando, en el mismo sitió- donde éstári 
emplazados en la actualidad.

D. Miguel Villa Ibráii, dé BarcéJóna. 
Traslado y  autorización para dar de 
alta, a su nombre, 10 telares adquiri
dos a otro fabricante, siendo el trasla
do desde Barcelona a Rubí (Barcelona),.

D. Pedro Mir Martorell, de Barcelo
na.— Autorización para hacer funcio
nar, a su nombre, la maquinaria qué 
integra la fábrica de hilados dé algo
dón que Ja razón social Sucesores de 
Juan Escoda y  Viñes tenía establecida 
en Villanueva y Geltrú.

D. Géorges Béhha Siufl, de Barcelo
na.— Autorización para aplicar el per
miso que se le concedió por Real orden 
número 467, de 14 de Marzo de 19218, 
a ^ ad qu isic ión  de máquinas transfor
madoras de la seda artificial, instalan
do 50 telares, b sea el mismo número 
que le concedió dicha Real orden y 
que no fueron instalados, así como uti
lizar los derechas que se le concedan 
a nombre propio ó al de una S'ociedad 
Anónima que formaría.

D. Enrique Fábregas Soler, de Bar
celona.-—Instalación dé 12 máquinas 
rectilíneas de aguja cruzada, movidas 
a motor sistema Bubied ŷ  Compañía, 
de Oauvet, Suiza, con un total de 680 
centímetros de frontura, usadas y  ád- 
quiridas a Juan Fábregas, S. A., y au
torización para darlas de alta a su 
nombre.

D. Salvador F. Teixidór, de Girorié<- 
lia (Barcelona).— Instalación y  dar dé 
alta en la contribución, cinco telares 
mecánicos, Sin aparato Jacquard, ad
quiridos a D. Eduardo Sala, de Sallent. 

' D. J. Éspona, de Barcelona.— Am
pliación en "su fábrica de hilados dé 
algodón, de 900 husos nuevos en sus
titución de otros 900 husos usados, que 
ha adquirido de un fabricante.

D. Segundo Chacón y  Galán, dé Vi- 
llafranca de los Caballeros (Toledo-).— > 
Reforma de una alquitara que posee 
en su fábrica de alcoholes.

D. Julián Rodríguez Mosquero, dé 
Llerena (Badajoz).— Instalación de una 
fábrica de cervezas para 15 á 20.000 
hectolitros de producción anual, y  cu
y a  instalación será en Zafra o  Mérida.

D. Pablo Guivernau y  Totusaus, dé 
Vendrell (Tarragona).— Instalación dé 
un aparato destilatorio de yino para 
producir alcohol de 90 a 95°,

D. Antonio A lom ar Llabrés, de La] 
Puebla (Baleares).^Iñstalación de uñab 
destilería de aguardiente y  licores, eorij 
tun alambique de 100 litros y con una] 
capacidad de producción aproximada7, 
de 1Ó0 litros diarios d.e destilación.

D. Miguel Garralda Argoiiz, de Pam
plona (Navarra) .— Ampliación de su], 
industria de aserrería con uiia regrue- 
sadora y el cilindro' para curvar ma
dera, y  traspasarla a D. Ramón Tomás: 
Andrés, de Barcelona,

D*. Manuel Ferreiro García, fTef 
Zas (G oruña)— Instalación, dé u g  
taller, de serrería m ecánica.

D. Luis A grá González., de Mullid! 
(G oruña).— Instalación  de una fá-r 
bricá de aserrar maderas del paí¡&

D- José Gilabert Todoií, de rÁU  
quería de la Condesa (Valencia) .—3 
A m pliación  de su fábrica  de derre
ría de m aderas para envases de fru^ 
tas, con un aparato más de aserra l 
de 0,99 m etros de diám etro?

D. José G ortégoso Santoro, d<$ 
San Adrián de Cobres, A yuntam ietó  
to de V ilaboá (Pontevedra) v— Ins-: 
talación  de una fábrica  de a se rra l 
y m olino h arin ero / m ovidos d ic h f  
fábrica y "molino por un M ótoS d i  
18 a 20 IIP. de fuerza?

A gríco la  y C om ercial de Barri? 
-Sociedad anónim a.— Insta lación  d i  
una fábrica  de aberrar chapa y cori^ 
traplacár m aderas, procedente cfi 
sus concesiones dé lá Guinea és* 
paño la.

D. D om ingo Salá Vi lar, dé Las! 
Planas' (G eron a ). —  Instalación  é fj 
el pueblo dé Sari G regorio (G eroá 
na) dé ufí nuevo ta ller de to rn e r íi 
m ecánica en m adera, cóm o hmpliafa 
cióri del £ u é  tiene ya establecida 
allí, y  para ir "a nom bré de su hijí^ 
Joaquín Sala Barcón^, é'ori dos tóijf 
nos m ecán icos y  una fierra  ciriÉai 
de un m etro de diáñíétro.

D , Castro P icot Orball, d é  HosW 
pitalet (Barcelona)'.-: f-* Iristáilació^ 
dé tina sierra circuláis de 96 cérif 
tím etros en su taller de construca 
ción  de em balajes.

D. A ntonio Castañér Górriz, d §  
Zaragoza.-— Instalación  de una fá# 
b r ica -ta lle í dé ebanistería, Con tiria! 
Sierra cinta y  m áquina universal.:

Eh Joaquín Ferrer Soler, dé IIo"^ 
pitalet (B a rce lon a )’. —  InstalaeióS  
éri bu taller de. Carpintería de urilp 
sierra Ciñtá y  un m otor dé 10 H B


